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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
Juzgado 61° 
Civil SE CONVOCAN POSTORES.

SRIA “B ” .

EXP.194/2009.

CHPJ»s.

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por CREDITO 
INMOBILIARIO. S. A. DE C V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE 
ENTIDAD NO REGULADA "hoy SU CESIONARIO BANCO INVEX, S. A. INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO EN SU CARÁCTER DE 
FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION NUMERO 
1301” en contra de GLADYS GARCIA VENTjJRATeXDediente 194/2009, la C. JUEZ 
SEXAGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL, Df/PRIMERA',INSTRANCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL dicto un auto y que en su.parte conducente dice."... para que tenga 
verificativo la AUDIENCIA DE REMATpEN PRIMERA ALMONEDA se señalan las *DIEZ 
HORAS DEL VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AfiO EN CURSO*, debiéndose 
preparar la misma como está ordenado en auto de veinte de octubre de dos mil 
catorce.- se manda sacar a REMATE EN PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble 
ubicado en UNIDAD PRIVATIVA: LOTE 8, MÓDULO:! UBICADO EN VILLA PARRILLA 
MUNICIPIO DEL CENTRO/ ESTADO DE TABÁSCO, TIPO DE RÉGIMEN: 
HABITACIONAL, CONJUNTO HABITACION AL DENOMINADO SANTA FE, MUNICIPIO: 
CENTRO, MANZANA: 29,,tALLE: HULE, ESQUINA A VfN IÓ A G ÍlA  YACAN..” dos de 
octubre de dos mil quince..” se precisa que la caruiáad que servirá de base para la 
PRIMERA ALMONEDA Ss de $387,000.00 (TfiEÍGIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), para los efectos legales a que haya lugar.." valor de avalúo 
rendido por el perito/de la parte actoja, y es postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de dicho avalúo y para intervenir en el remate los licitadores, 
deberán exhibir el diez por ciento .del vaioclJ^l.bien- inmueble mediante certificado 
de depósito expedido por BANSEFI, sin;¿íi^jd^i^tt^n&será admitido ..."

/  /
- i México, D. R a J d £ á  ;<fef2015.ii _ x.

JUZGAD

LA C. SECR,

UC CE

PARA SU PUBLICACIÓN: por dos veces, debiendo mediar entre una y otra 
publicación sietejdías hábiles y entre la última,y la fecha de remate igual término.
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JUICIO EN LA VÍA ORDINARIA 
CIVIL DE USUCAPIÓN

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

PARA NOTIFICAR AL C. HÉCTOR MENA VIDAL.

EN  EL EXPEDIENTE 324/2015, RELATIVO AL JUICIO EN LA VÍA 
ORDINARIA CIVIL DE USUCAPIÓN. PROMOVIDO POR LA CIUDADANA 
D AuLA DEL CARMEN CRUZ MORALES, POR SU PROPIO DERECHO, 
EN CONTRA DEL CIUDADANO HECTOR MENA VIDAL Y DEL 
INSTITUTO RS3ISTRA.L DEL ESTADO DE TASASCO, POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL; SE DICTARON UNOS PROVEÍDOS 
CUE COPIADOS A LA LETRA SE LEEN ;

ACUERDO : 23QCTU6RE/2015

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, A VEINTIOCHO

DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE.

V is to  La ra zó n  secrelarial se provee:

PRIMERO. Por presentado al licenciado Martín Hernández Villafuerte, 

¿Logado p Areno de la parte aciora. con el escrito de cuenta, mediante el 

:ual hace entrega del exhorto 251/2015. deducido de esta causa civil que 

•le'-u-lve sin diligenciar la Jueza Segundo Civil de Cárdenas, Tabasco. e! 

cual ce agrega a los presentes 3uíos para los efectos legales conducentes.

SEGUNDO. Asimismo como lc- solicita el promoverle en el libelo que se 

pr eves teda vez que de los informes rendidos por las dependencias a las 

cuales se les solicitó nos proporcionaran el domicilio que en sus archivos 

tenían registrado del ciudadano Héctor Mena Vidal, se advierte que hubo 

algunas dependencias que si encontraron domicilio de los demandados 

antes mencionado, pero al constituirse el actuario en dichos domicilios no 

fue localizado.

En consecuencia y de conformidad con el artículo 139 del Código de 

Psocedirnientcs Civiles en vigor en el Estado, noírííquese al ciudadano 

Héctor Llena /ida!, por.medio de adictos que se expidan y publiquen por 

¿reo . aces, de tres er» iras días en el Periódico Oficial del Estado, asi come

en uno Je Jos Diarios Je Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, 

r *5 los efectos de que cumpla con !c ordenado en el proveído del uno de 

i"lío de dos Mtii quince y se hace saber ai ciudadano Héctor Mena Vidal, 

•.u* deberá presentarse ante este juzgado a recoger las copias del traslado 
centro 3el rermino de cuarenta días hábiles contados a partir de la última 

publicación de los edictos, asimismo se les hace saber que se les conceden 

un término Je nueve días hábiles para contestar la demanda, empezando a 

correr dicho término, al día siguiente de vencido el término para recoger los 

Toslados.

visto lo acordado en los párrafos inmediato antencr. para los efectos 

legales conduc entes se transcribe la siguiente tesis:

Tesis. XX'/1 5o.. -V Región) 4 C nOa.;*. Semanario Judicial de !a 

federación , su Gaceta. Décima Epoca, 2003380 .19  de 19S. Tribunales 

'elegiacos de Circuito. Libro XXiI. Julio de 2013. Tomo 2. Pag. 1425. Tesis

Aislada Civil.-. ED IC TO S  D E B E N  M ED IA R  DO S D ÍA S  H Á 6 ILE S  E N T R E  C ADA 

Di-u DE -US P U B L IC A C IO N E S  LEGISLACION DEL ESTADO CE B-.JA

CALIFORNIA)., La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la jurisprudencia 1a./J. 19/2008. publicada en él Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XXVII. abril de 2003. página 

220. de rubro: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA. PUBLICACIÓN 

DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES. CONFORME AL ARTÍCULO 122. 

FRACCIÓN .II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PAR,a EL 

DISTRITO FEDERAL.", estableció que conforme al artículo 122. fracción II. del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.* antes de su reforma 

publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el once de noviembre de des 

mil ocho, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se 

ignore, procede la notificación por adictos, los cuales deben publicarse por tres 

veces "de tres en tres días” en el Boletín Judicial y en el periódico local que 

indique el Juez, y precisó que la expresión "de tres en tres días” debe 

interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 

mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación de los edictos se 

realice al tercer día hábil siguiente. Dicho criterio interpretativo es aplicable al 

artículo 122. tracción II. del Códioo de Procedimientos Civiles cara el Estado de 

Baja California, pues contiene similar disposición respecto a cuando deben " 

realizarse las publicaciones de los edictos. Ic cual debe efectuarse por tres 

veces de tres en tres días, en eí Boletín Judicial y en un periódico local: de ahí 

que es dable tratar en forma semejante la determinación sobre los dias que 

-deben mediar entre cada una de tales publicaciones.. QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA 

REGIÓN.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE 

LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO, POR Y ANTE EL 

SECRETARIO CIUDADANO LICENCIADO JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ. OUE AUTORIZA Y DA FE.

AUTO DE INICIO : 01/JULIQ/2015

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; A UNO DE JUUO DE 

DOS MIL QUINCE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

PRIMERO. Por presentada la ciudadana DAULA DEL CARMEN CRUZ 

MORALES, con el escrito de cuenta y anexos, promoviendo por su propio 

derecho juteio en la VÍA ORDINARIA CIVIL DE USUCAPIÓN, en contra del 

ciudadano HÉCTOR MENA VIDAL, quien tiene su domicilio para ser notificado 

/  emplazado a juicio el ubicado en Paseo Usumacinia número 137 de la 

Colonia Primero de Mavo de ésta Ciudad Capitai. y al IN$TÍTUTQ 

REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, por conducto de su Representante 

Legal, con domicilio para ser notificado y emplazado a (uicio ampliamente 

conocido en la Avenida Adolfo Ruiz Coranes sin número planta alta de la 

Colonia Centro de ésta Ciudad Capital, de quien se reclama el cumplimiento 

pago de las prestaciones contenidas en les incisos A),3 , C) y  D), de su escrito 

inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen per 

•eproducidas com o  si a la letra se insertasen .
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SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203. 204, 

205. 206. 209, 211. 212, 213, 214 y demás relativos del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor, asi como los numerales 2023. 2024, 2027, 

2045 21-50, 205 I. 2052, 2053, 2054, 2057. 2058, 2060. 2061 y demás relativos 

v aplicables del Código Civil Vigente en el Estado, se da entrada a la demanda 

en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el Libro -de 

Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso 'del mismo a la H. 

Superioridad.

TERCERO. Con las copias simples exhibidas, córraseles traslados a los 

demandados, emplazándolos para . que en un término de NUEVE DÍAS 

HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 

notificación de la misma, produzca la contestación ante esta Judicatura. Así 

mismo, se les requiere para que señalen persona y domicilio en esta ciudad 

para oír j  recibir citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo, las

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, les surtirán sus 
efectos a través de las listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, 

lo anterior coi? fundamento en el artículo 136 del Código Adjetivo Civil Vigente 

en el Estado.

CUARTO. En razón que esta juzgadora esta facultada para convocar a 

las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 

sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los 

interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 

convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 

procedimiento.

Por lo que en ese orden de ¡deas, se le hace saber a las partes que 

pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 

llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal 

que permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en 

litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en 

la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante 

la presencia del titular de este Tribunal y. del conciliador judicial prepararán y 

propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 

litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la 

instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial.

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 

ñnaiktad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, en 

cuestión, si no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes 

interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 

Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 

definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de 

igual forma, que en caso de no lograrse, la conciliación, el juicio en cuestión* 

seguirá su curso legal hasta su conclusión.

QUINTO. En atención a la Medida de Conservación que solicita la 

actora. de conformidad con lo previsto en el numeral 209 fracción llí, del 

Código de/ Procedimientos Civiles en Vigor, mediante atento o fic io  que se 

remita a la Directora General del Instituto Registra! de esta Ciudad, envíense 

por duplicado copias certificadas de la demanda y anexos que se provee, para 

su inscripción preventiva y realización de la anotación de los bienes detallados 

en su escrito inicial de demanda, con la finalidad de evitar que Ic-s demandados 

puedan gravar o enajenar los bienes de los cuales dice la promoverle resulta 

ser titular, y los cuales se encuentran sujeto a litigio para que se conozca esta 

circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquirente.

SEXTO. La actora señala como domicilio para oír y recibir toda clase de 

citas y notificaciones, el despacho jurídico marcado con el número 310-1 de la 

Calle Mariano Arista de la Colonia Centro de ésta Ciudad Capital y autorizando 

para tales efectos AL Licenciado MARTÍN HERNÁNDEZ VILLAFUERTE y ai 

Pasante de Derecho KARINA DEL CARMEN DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ.

Designando como su Abogado Patrono al Licenciado MARTÍN 

HERNÁNDEZ VILLAFUERTE. designación que se le tiene por hecha tova vez 

que se encuentra inscrita su Cédula Profesional en el Libro de Gobierno que se 

lleva en este Juzgado, acorde a lo dispuesto por los numerales 34 y 35 del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas que ofrece la actora estas se 

reservan de ser acordadas en su momento procesal oportuno.

WOT1FÍGUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE 

•LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. POR Y ANTE 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA JANET 

RODRÍGUEZ LÓPEZ. QUE AUTORIZA Y DA FE.

Por k> que. por Mandato Judicial, y para su publicación en el Periódico Oficial 
Je! Estado. Así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se 
editan en esta Ciudad, anuncíese el presente Edicto por Tres Veces. De 
Tres en Tres Días, dado a los Veintiocho Días de l mes de Octubre de 
Dos Mil Quince, en esta Ciudad de Villahermosa. Capital del Estado de 
Tabasco.
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no -4770 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO
DE LA ACCION CAMBIARIA DIRECTA

TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL

En el expediente número 56272013, 
relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, promovido por el licenciado 
ERWIN APARICIO HERNÁNDEZ PASTRANA, por su propio 
derecho, en contra de CELESTINO MAY MAY, se dictó un proveído 
de fecha siete de octubre del dos mil quince, que copiado 
textualmente a la letra establece:

“...JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS. La razón secretaria!, se acuerda:
PRIMERO. Por presentado el actor licenciado ERWIN APARICIO 

HERNÁNDEZ PASTRANA, con su escrito de cuenta, y  como lo solicita, toda 
vez que el término de ley, concedido a las partes, para dar respuesta a la vista 
ordenada con el avaluó exhibido por el ingeniero ADRIÁN BANDA LEIJA, perito 
designado en rebeldía del demandado, ha fenecido, como se observa del 
cómputo secretaria/ que antecede, sin que éste último lo hiciera, de 
conformidad con el artículo 1079 del Código de Comercio, reformado, se le 
tiene por perdido ese derecho piara todos los efectos legales que correspondan.

SEGUNDO. En virrtud de lo anterior, y  como lo peticiona el 
ejecutante, se ordena tomar como base para el remate, el precio fíjado por el 
ingeniero ADRIÁN BANDA LEIJA en su avalúo respectivo, ello, en razón de ser 
el de fecha más reciente, auna<j&~a^gue es el que le fija a! inmueble sujeto a 
ejecución, un precio mayor, (o que representa beneficio para el demandado.

TERCERO. En base al punto que antecede, y  como lo solicita el 
actor, de conformidad con lo dispuesto \ en los^á^íc^jjgs 1410 y  1411 del Código 
de Comercio, reformado, ep relación cóp IbsTriun^&rales.433, 434, 436 y  demás 
relativos del Código de P m c e d i m i G n t e t $ > v i g o r ,  aplicado 
supletoriamente a la m atfria mercantil, s e ^ c ^ ^ a ^ a r fé É p ú b lic a  subasta, en 
PRIMERA ALMONEDA y al mejor postorc^efipnxJfy 7üstito  denominado La 
Lucha, ubicado en el Poblado Vicente Guen&i^mump¡pi&'de Centla, Tabasco, 
con superficie de 03-01-87.50 hectáreás^Lpropiedad de demandado 
CELESTINO MAY MAY, con las siguientes medidas y coiindancias: Al Norte, 
80.00 metros, con camino vecinal; al Sur, 92.00 metros, con ISAÍAS MAY 
CRUZ; al Este, 350.00 metros, con GREGORIO HERNÁNDEZ e ISAÍAS MAY 
CRUZ; y  al Oeste, 350.00 metros con ENRIQUE MAY ARIAS; inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, hoy Instituto RegistraI del 
Estado de Tabasco, el seis de febrero de mil novecientos noventa y dos, bajo el 
número 100 del libro general de entradas, folio 18 del libro mayor, volumen 56, 
quedando afectado el predio número 14,431; folio real 409; y al cual se le fijó un 
valor comercial de $438,000.00 (cuatrocientos treinta y  ocho mil pesos 00/100 
M.N.), siendo esta cantidad la que se aprueba, en razón de lo expresado en el 
punto que antecede, y  es postura 'legal la que cubra cuando menos el monto de 
dicha cantidad.

CUARTO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuando menos el diez por ciento de la 
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

QUINTO. Como lo previene e l numeral 1411 del Código de 
Comercio, reformado, anúnciese la venta por tres veces dentro de nueve días 
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor

circulación que se editen en esta ciudad, ordenándose expedir los edictos y  los 
avisos para que sean fíjados en los lugares más concurridos en convocación de 
postores o licitadores; en el entendido que el primero de ios anuncios habrá de 
publicarse el primer día del citado plazo y el tercero, el noveno, pudiendo 
efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo ya que su publicación de 
otra forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio que 
pudieran interesarse en la adquisición proporcional del bien, para enterarse de 
la diligencia, y de que pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición.

SEXTO. Se hace saber a las partes, así como a postores o 
licitadores, que la subasta en primera almoneda tendrá verificativo en el recinto 
de este Juzgado a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, y no habrá 
prórroga de espera.

SÉPTIMO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los puntos que 
anteceden, y tomando en cuenta que el inmueble sujeto a remate se encuentra 
ubicado en el municipio de Centla, Tabasco, es decir, fuera del territorio donde 
ejerce jurisdicción este Juzgado, con fundamento en el articulo 474 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente a la 
materia mercantil, en relación con el arábigo 1071 del Código de Comercio, 
reformado, se ordena girar atento exhorto con las inserciones necesarias al 
Juez Civil de Primera Instancia del municipio de Centla, Tabasco. para que en 
auxilio y colaboración de las labores de este Juzgado ordene al actuario de su 
adscnpción, que fije los edictos correspondientes en la puerta del Juzgado, y  en 
las oficinas fiscales y lugares públicos más concurridos.

OCTAVO. Atentos al principio dispositivo que rige los juicios 
mercantiles, se hace saber aI ejecutante que deberá comparecer ante esta 
autoridad a realizar las gestiones necesarias para la elaboración y posterior 
entrega del exhorto en mención, en el entendido que queda a su cargo hacerlo 
llegar a su destino devolviéndolo con la práctica de la diligencia encomendada.

NOVENO. Finalmente, se tiene por recibida la relación de egresos 
que remite la contadora pública ANGÉUCA MARÍA IZQUIERDO PALACIOS, 
jefa del Departamento de Consignaciones y Pagos del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, y  adjunto a ésta, origina! y copia al carbón, del recibo de 
depósito con número de folio 46869, por la cantidad de $10, COO.OO (diez mil 
pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago de honoranos profesionales del 
perito designado en rebeldía de ¡a parte demandada, por lo que se ordena 
agregar a los autos, para todos los efectos legales que correspondan.

Notifíquese personalmente y  cúmplase.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CENTRO, TABASCO, MEXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA 
PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ROBERTO LAPA 
MONTEJO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE..."

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES 
VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, SE EXPIDE EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
DOS .MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO

. , SEGUNDCTSECRETARIO JUDICIAL

LICENCIADO ROBERTO LARA MONTEJO.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO 

CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

Q U E  E N  E L  E X P E D IE N T E  C IV IL  N Ú M E R O  0 0 3 1 6 /2 0 1 5 , R E L A T IV O  A L  
P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , 
P R O M O V ID O  P O R  H IL D A  C H A B L É  O C A Ñ A , E L D IE C IS IE T E  D E  A G O S T O  D E  D O S MR. 
Q U IN C E , S E  D IC T O  UN P R O V E ÍD O , Q U E  C O P IA D O  A  L A  L E T R A  D IC E:

“J U Z G A D O  P A Z  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  N O V E N O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE  
M ACUSPANA, TABASCO, M ÉXIC O . D IECISIETE DE AG O STO  OE DO S MIL Q U IN C E

VISTA; la razón con que da cuenta la secretaría, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana HILDA CHABLE OCAÑA, con su escrito de 

cuenta y anexos consistentes en:
1. Original de documento privado de compraventa de fecha (25) veinticinco de enero de (1999) 

mil novecientos noventa y nueve.
2. Original de plano, a nombre del promovente
3. Original y copia de Certificado de valor catastral a nombre de PAULA JERONIM O MORALES.
4. original de Memorándum numero 139 signado por la Dirección General de Ingresos, Unidad 

Catastro de Macuspana, Tabasco.
5. Originales de oficios a nombre de HILDA CHABLE OCAÑA, expedido por la Secretaria de 

Finanzas. Departamento de Catastro e Impuesto Predial, de fecha veinticinco de enero de mil 
novecientos noventa y nueve.

6. Certificado de Predio a nombre de persona alguna, expedido por el Registrador Público 
licenciado AGUSTIN M AYO CRUZ, en veintitrés de jumo del presente arto.

7. Constancia de información de predio expedida por el Subdirector de Catastro Municipal, en 
^  fecha veintitrés de octubre del arto en curso.

6. Original de Constancia de Residencia a favor de la promovente de fecha anco de noviembre 
de dos mil catorce.

9. Ocho copias de recibos de !a Tesorería Municipal de Macuspana a favor de la promovente
10. Y copias simples que acomparta.
Con los cuales vienen a promover PROCEDIM IENTO  JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN OE DOMINIO, sobre el predio rústico ubicado en la servidumbre de paso de la villa 
Benito Juárez de este municipio de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie total de 727 90 M2 
(setecientos veintisiete metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
33.70 Metros, con JOSÉ AN TO N IO  MORALES: al SUR: en 39.00 Metros, con JUANA DE LA CRUZ G Y 
ANGÉLICA DE LA CRUZ G.; al Este en 20.00 Metros, con VIRG IN IO  SALVADOR CRUZ: y ai Oeste en
20.00 Metros, con SERVIDUM BRE COM ÚN OE PASO.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906, 907, 924. 
936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en reiaaón con ios 
numerales 16, 710, 71 1, 712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la 
solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 
libro de gobierno bato el número que le corresponda, dése aviso de su inicio ai Tnbunal Superior de 
Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado; así como al Registrador Público del Instituto Regístrai del Estado de Tabasco.

TERCERO.- Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en ei 
periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la capital 
del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente, asi mismo fíjense los avisos en ios 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose del 
conocimiento al publico en general, que si alguna persona tiene interés en el presente orocedimiento. 
comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de quince días hábiles, mismo que 
empezará a correr a partir del día siguiente de la última publicación que se realice, lo anterior de 
conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
agregados que sean los periódicos, y a petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo 
de <a prueba testimonial a cargo de JALDULIO REYES RÍOS, CARLOS M ARIO  HERNÁNDEZ  
JIMÉNEZ Y  FRANCISCO C ÁM ARA CHABLE.

CUARTO. Hágasele saber al R egistrador Público del Instituto Registral del Estado de
Tebesco, de Jalepa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese >o que a su 
derecho corresponda sí los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TRES DÍAS 
HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído seríale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los 
tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder 
en Is materia.

QUINTO. Apareciendo que al Instituto Registral del Estado de Tabasco, bene intervención en esta 
diligencia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa, Tabasco. con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 143 y 144. del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto 
con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y

colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes 
mencionado.

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 2¿1 y 264 dei Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro  M unicipal de ésta 
Ciudad de Macuspana, Tabasco. para los efectos de que informe a este juzgado, si el predio rústico 
ubicado en la predio rústico ubicado en la servidumbre de paso de la Villa Benito Juárez de este 
municipio de Macuspana. Tabasco; constante de una superficie total de 727 CC M2 ( setecientos 
veintisiete metros cuadrados), con las siguientes medidas y coiindancias: AL NORTE en 33.70 Metros, 
con JOSE ANTONIO MORALES; al SUR; an 39.00 Metros, con JUANA DE LA CRUZ G. Y ANGÉLICA  
DE LA CRUZ G.. al Este en 20.00 Mecos, con VIRG IN IO  SALVADOR CRUZ; y al Oeste en 20.00 Metros, 
con SERVIDUMBRE COMÚN OE PASO; se encuentra catastrado el predio mencionado en líneas 
anteriores a nombra de persona alguna. Dése al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, ‘a 
intervención que por derecho le corresponde, quien bene su domicilio ubicado en este Centro de Justicia 
ubicado en el Boulevard Carlos A. Madrazo sin número de esta ciudad.

SÉPTIMO. Queda a cargo de la promovente dar el trámite correspondiente a los ofiaos ordenados 
an el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que sean glosados al expediente 
para los efectos legales correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará el actuario judicial oe 
asta adscripción.

OCTAVO. Notifiques® a los colindantes JO SÉ ANTONIO M O RALES, JUANA DE LA CRUZ G., 
ANGÉLICA OE LA CRUZ G.. V IRGINIO  SALVADO R CRUZ, en sus domiaiios ubicados en la 
Servidumbre de Común de Paso Villa Benito Juárez de este municipio de Macuspana. Tabasco; en 
consecuencia, túrnense los autos al actuano judicial adscnto al Juzgado, para que se traslade y 
constituya al domicilio de los colindantes, haciéndoles saber la radicación de la presente causa.

Asimismo que se 'es concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del dia 
siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveído, para que manifiesten lo que sus 
derechos corresponda, y sertalen domialio en esta dudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de 
conformidad con to establecido en el numeral 90 y 118. del Código Procesal Civil del Estado; asimismo 
an caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún <as de carácter oersonai les surtirán sus 
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en si artículo 
136 del Código de Proceder en la materia.

NOVENO. Guárdense en la caja de seguridad de este juzgado tos documentos originales que 
sxhioen las promoventes; previo cotejo y certificación de los mismos, de conformioad con el articulo 109. 
del Código de Proceder en la Materia.

OECIMO. Téngase a las promoventes sertalando como domialio para oír y recibir citas y 
notificaciones en la calle Gregorio Mendaz numero 206-I de la Colonia Centro de esta ciudad de 
Macuspana. Tabasco; aulonzando para que en su nombre y representación las reciban así como toda 
clase de documentos y actuaciones judiciales los Licenciados JULIO CESAR REYES CHABLE Y 
VICTOR MANUEL M O NT5JO  ACOSTA, nombrando al primero de ¡os mencionados como su abogado 
patrono, con ceduia profesional 3256968: designación que se le tendrá por reconocida siempre y cuando 
tenga registrada su cédula profesional en el libro que para tales efectos se lleva an este juzgado o en ei 
Tnbunai Superior de Justicia, de conformidad con to previsto en el articulo 35, del Código de 
Procedimiento Civiles en vigor en el Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE Y CÚ M PLA SE
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA R O SARIO  SÁNCHEZ RAM ÍREZ, 
JUEZA PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO  DISTRITO  JU D IC IA L DE M ACUSPANA, 
TABASCO. MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA  JUDIC IAL LICEN C IA D A  MÓNICA YESENIA  
COLORADO DE DIOS, CON QUIEN LEGALM ENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y OA FE. ’

P O R  M A N D A T O  J U D IC IA L  Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  EN E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  Y  EN O T R O  P E R IÓ D IC O  DE L O S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  DE L O S  Q U E  
E D IT A N  EN L A  C A P IT A L  D E L  E S T A D O , P O R  T R E S  V E C E S  D E N T R O  D E  N U E V E  D ÍA S, 
E X P ID O  E L P R E S E N T E  E D IC T O  EN LA  C IU D A D  D E  M A C U S P A N A , E S T A D O  DE  
T A B A S C O , R E P Ú B L IC A  M E X IC A N A , A  L O S  T R E IN T A  Y  U N  D ÍA S  D E L  M ES C E  A G O S T O  
DE D O S  M IL  Q U IN C E .
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No.- 4758

JUICIO VÍA ORDINARIO CIVIL DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRAVENTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

PARA NOTIFICAR A LA CIUDADANA SONIA DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ 
DE RUBIO. DEMANDADA EN EL PRESENTE JUICIO. LOS AUTOS DE FECHAS 
13/NOV1EMBRE/2013, 12/MAR2O/2012 Y SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE 
VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE.

En ¿I expediente Numero 166/2012. relativo al juicio VÍA ORDINARIO CIVIL DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRAVENTA, 
promovido por la Ciudadana MARÍA EUGENIA RIVERA VIRGILIO, por su propio 
derecho, en contra de la Ciudadana SGNIA DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ DE 
RUBIO se dictaren unos proveídos y sentencia interíocutoria que a la letra dicen:

ACUERDO: 09/QCTU8RE/201S

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO. TABASCG, MÉXICO. NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL

QUINCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

UNICO. Como lo solicita el licenciado .José Luis Peña Hernández, abogado

patrono de la parte aciora. en ei escri^xfcpi 

ordenado en el 

autenda.

y tomando en consideración lo

ido del siete de curso, en consecuencia esta
'■ Áv? - iScií-Átíl * ' y.rdena expedir nuevamé^ts^ rte ^w ra q^ fp a ra  emplazar a la demandada

soma de los Angeles Martínez R u b io ^ ^ te f tr^ ^ L ^ íg ^ rd e n a d o  en autos del trece de 

-remembre Je dos mil trece- debiéndose^írs^^r^*d/?gpesente proveído.

NOTIFIQUESc POR LISTAS Y CUMPLASE

C O N S I D E R A N D O

I. Este juzgado es competente para conocer y resolver en el presente juicio, de 
conformidad con ¡os artículos 15. 16. 24 fracción VIII y 28 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor y 39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

II. La actora Maria Eugenia Rivera Virgilio, promovió juicio ordinario civil de 
•cumplimiento de contrato privado de promesa de compraventa, en contra de 3onia de 
los Angeles Martínez de Rubio, a quien reclama las prestaciones contenidas en les 
incisos del a) al f) de su escrito inicial de demanda, mismos que por economía procesal 
se tienen por reproducidos como si a la letra se insertaran, lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado.

Para ello se fundó en los hechos que en lo sustancial expone. “...Que ella es 
propietaria del predio rustico ubicado, enr.ia Ranchería Anacleto Canabal Tercera 
Sección. Centro. Tabasco. c o n s t a n t e s u p e r f i c i e  de 7.791.312 metros 
cuadrados, localizado dentro de las métíída^^-'^^li^lancias que cita en su punto uno 
de hechos, mismas que aqui se jleQ '^^p?^fi^^qducidas como si a la letra se 
insertaran, por economía procesa^»pá^^K'afecáos)iegales a que haya lugar, que el 
siete de marzo de dos mil ocho, A bado de promesa de compraventa,
con la hoy demandada, con citado, siendo el precio de la
operación la cantidad de $ 5700 .0G Q ^^tíí& ^2^fenes  setecientos mil pesos 00/100 
moneda nacional), el cual seria cubierferegüze^agos. pero la demandada no cumplió 
con ninguna de las fechas de pagos estipuladas, no obstante que le requirió 
personalmente los pagos, por lo que el treinta de junio dos mil once, le soliciio la 
demandada que modificaran los plazos de pago, para realizarlos anualmente, a lo cual 
accedió, pero a pesar ello tampoco cumplió en los términos convenidos, de igual forma 
pactaron en dicho contrato que la falta de cumplimiento generaría una renta de 
5150.000 00 iciento cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional), por cada mes de 
atraso. / a pesar de los requerimientos extrajudiciales que se le han efectuado, se ha 
negado a cumplir con lo pactado en el contrato de compraventa, razón por la cual se 
vio en la imperiosa necesidad de promover el presente juicio...'.

ASI LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL. JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MÉXICO. 

-NTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ. CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA. QUE CERTIFICA Y DA FE.

SENTENCIA INTERLOCUTORIA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTINUEVE 
DE MAYO DE DOS MIL QUINCE.

. Qios para dictar resolución en lcs autos que integran el expediente número 
166/2012 relativo ai ju ic io  ordinario c iv il de cum plim iento de contrato Privado de 
promesa de compraventa. promovido por la ciudadana María Eugenia Rivera 
VirciiMO en contra de Soma de los Ángeles Martínez de Rubio y:

R E S U L T A N D O

1. Por escrito presentado en la Oficialía de Partes común a los Juzgados Civiles 
v Familiares ei catorce -de marzo de dos mil doce, remitido a este Juzgado por razón de 
■ turno ei día antes citado. Maria Eugenia Rivera Virgilio, promovió Juicio Ordinario Cnil 
le Cumolimtento de contrato Privado de promesa de compraventa, en contra de ^oma 
le los Angeles Martínez de Rubio, con base en los hechos que narro y en las 
consideraciones de derecho que estimo aplicables.

2. De autos se advierte que se cumplieron con las formalidades esenciales del 
procedimiento, conforme a lo establecido en tos artículos 15. 24 fracción I. 23 fracción 
IV. 57 131 fracción III, 134. 203. 204. 205. 206. 2d 3. 214. 215. del Codigo de 
Procedimientos Civiles vigente del Estado, concediéndose a las panes ei derecho de 
proponer su demanda, dar contestación a la misma, ofrecer pruebas y desahogarlas, 
asi como expresar sus alegatos verbalmente. ía parte demandada emitió contestar la 
demanda, por consiguiente la titular de esta Judicatura considera que sn el presente 
asunto se han respetado en todo momento ¡as garantías de audiencia, legalidad, 
debido proceso y segundad jurídica de los que intervinieron en este juicio, quedando 
satisfecho con eüo las exigencias de los artículos 14

/ 16 Constitucionales. Finalmente, se cito a las pades para oír la resolución 
correspondiente, misma que hoy se prenuncia, y:

A ‘a demandada Soma de ios Ángeles Martínez de Rubio, al no haber dado 
contestación a /a demanda instaura en su contra, se te tuvo per perdido ese derecho.

III. Antes de entrar al estudio y valorización de las pruebas aportadas únicamente 
por la pane actora. esta juzgadora con las facuttades que ie confiere la ley. procede a 
estudiar en primer término, si el emplazamiento que se le hizo a ¡a demandada Sonía 
de ios Angeles Marrinez de Rubio, por edictos cumple con todos y cada uno de los 
requisitos que para el caso señala el articulo 139 fracción JJ de Ja norma aplicable al 
caso.

Sirve le  aooyc a lo anterior el siguiente criterio emitido por nuestro más alto 
tribunal de la nación que al rubro se lee.

‘ ..EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU ESTUDIO ES DE 
OFICIO. La falta de emplazamiento o su verificación en forma contraria a tas 
disposiciones aplicables, es la violación procesal de mayor magnitud /  de carácter mas 
grave, puesto que da origen a la omisión de las demás formalidades esenciales del 
juicio, esto es. imposibilita al demandado para contestar la demanda y. peí 
consiguiente, le impide oponer las excepciones y defensas a su alcance: además, se le 
priva del derecho a presentar las pruebas que acrediten sus defensas y excepciones / 
a oponerse a la recepción o a contradecir las probanzas rendidas por la parte actora y. 
finalmente, a formular alegatos y ser notificado oportunamente del fallo que en el 
proceso se dicte. La extrema gravedad de esta violación procesal ha permitido ¡a 
consagración del criterio de que el emplazamiento es de orden publico y que los 
Jueces están obligados a investigar de oficio si se efectuó o no y sí. en caso añrmativo. 
se observaren las leyes de la materia. Séptima Epoca. Instancia: Tercera Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. 163-168 Cuarta Parte. Tesis: Página: 195 ..*.

IV. Del estudio realizado a las publicaciones que hizo la actora mediante el diario 
-vanee Tabasco Informa, tenemos que dichas publicaciones no cumple con ío 
dispuesto por ei numeral 139 fracción II del Codigo de Procedimientos Civiles en vigor 
en el estado, meamos per que.

Ce una correcta interpretación a ¡o que qispone el numeral en comento tenemos 
que. procede la notificación por edictos:

"I. Cuando se trate de personas inciertas:
"II. Cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignora (. j
En ¡es casos de las dos fracciones que preceden, los edictos se publicaran por 

tres veces, de tres en tres días, en el periódico oficial y en une de los diarios .de mayor 
circulación local.

De lo antenor se desprende lo siguiente.
' Proceden las notificaciones por edictos, entre otros, cuando se trate de 

personas inciertas y cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignora.
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en ios aos casos señalados ¡a publicación de los edictos se hará por tres /ec 
''-de tres en tres dias'' en el periódico oficial y en un diario de mayor circulación en

En base a lo anterior se ti»®lcf^jk^ífié?Kíáción de los edictos se debe hacer cor 
tres veces, de tres en tres d iá s . js á t . g ^ ^ ^ ^ ^ r s e  en el sentido de que hecha la 
primera publicación del ©dictó1 ©ri? ^ s& É » (S to tB ia l v en el diario local, la siguiente 
hafcra de realizarse al tercer esto es. deberán transcurrir dos días
hábiles entre el primer día de ^ u - '^ . ^ Í £ ^ ^ ;̂ i& iubsecuem e íecna en que se realice, 
para que precisamente ésta día. Lo anterior es asi. toda vez que
fa letra del criado dispositivo legabao’̂ ^enri^^ápcner que los tres días a que se alude, 
deban considerarse como el plazo qtíSFde6e existir en días hábiles entre una > otra 
puolicacion. pues en tal caso dicha forma de cómputo llevaria a que la publicación se 
hiciera en el cuarto día contado a partir de la publicación previa y no en el tercero.

Lo anterior no acontece en el caso a estudio, toda vez que la primera publicación 
que hizo la actora en el Diario Avance Tabasco Informa, fue e! diecinueve (19) de junio 
de dos mil catorce, que fue un jueves y la segunda publicación el veintitrés del mes /  
arte en cita, que fue un lunes, de lo anterior tenemos que entre la primera y segunda 
publicación no mediaron dos días hábiles, toda vez que solo medio un día hábil que fue 
el viernes, puesto que los otros días fueron sábado y .domingo, los cuales son 
inhábiles, es decir, para que la segunda publicación fuera hecha correctamente, el 
actor debió hacerla el martes veinticuatro de junio de dos mil catorce, pues asi 
hubieran transcurrido dos días hábiles, entre la primera publicación y ia segunda, que 
en el caso serian los dias viernes y lunes

Por lo tanto, al no haber sido realizadas las publicaciones en la forma antes citada, 
lo que procede en el caso a estudio es declarar nulo la diligencia de emplazamiento 
que se llevo a efecto por edictos, a la hoy demandada 3onia de los Angeles 
Martínez de Ruoio.

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencial, emitido por nuestro 
mas alto Tribunal de la Nación, que al rubro se lee.

.NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN 
MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES. CONFORME AL ARTÍCULO 122. FRACCIÓN II. 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas 
:uvo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben 
puolicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el 
periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" 
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dia 
hábil siguiente. Silo es así,'porque dicha expresión únicamente señala cuándo 
deben realizarse las publicaciones, sin precisar tos días que han de mediar entre 
ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente 
en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días ", ya que si se afirmara 
que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría ai cuarto dia, en 
contravención 3 la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del 
legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, asi lo 
habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles para ei Distrito Federal, en el que si menciona los dias 
hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Novena Época. Instancia:
Primera Sala.
Fuente. Semanano Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXVII. Abril de 2008.
Tesis: 1a./J. 19/2008
Fagina: 220...'

En consecuencia, una vez que cause ejecutoria la presente resolución, se ordena
realizar de nueva cuenta el emplazamiento de la demandada Sonia de los Ángeles 
Martínez de Rubio, en ¡os términos ordenados mediante el auto del trece de 
noviembre de dos mil trece, debiéndose para ello cumplir con los requisitos antes 
citados.

Por lo antenormente expuesto y fundado y de conformidad con lo dispuesto por los 
numerales 14 y 16 Constitucional. 127 y 324 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor.

R E S U E L V E

PRIMERO. Este Juzgado es competente.
SEGUNDO. Por las razones señaladas en el considerando IV de esta resolución.

A S I: INTERLOCUTCRIAMENTE JUZGANDO LO RESOLVIO. MANDA Y 
FIRMA GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL CE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PPIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. 
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JANET RODRÍGUEZ 
LOPEZ. GUIEN CERTIFICA Y DA FE.

AUTO DE FECHA 13/11/2013

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. A TRECE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL TRECE.

Vistos, en autos si contenido de fa razón secretarial se provee:
UNICO Por presentado el licenciado JOSÉ LUÍS PEÑA HERNANDEZ, 

abobado patrono y representante común de la parte actora. con el escrito de cuenta.

:cmo !c solicita /  toda ■•ez que de los informes rendidos cor diversas dependencias 
manifestaron no tener dato alguno en sus archivos de la ciudadana SONIA CE LCS 
ANGELES MARTÍNEZ DE RUBIO, así come del informe rendido por !a C irer na 
Seneral del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, se advierte que el domicilie c e  

esta proporciona, obra constancia por ia íedataria judicial de haberse constituido en ei 
domicilio que la citada dependencia-señala.

En consecuencia, de rcnfcrmidad :on el articulo 123 frac :¡cn II del 2 edige de 
procedimientos Civiles en.•loor en el Estado. > en termines de lo ordenado en e¡ ¿uto 
de inicio del quince ce marzo de dos mil doce emplácese a la ciudadana SONIA DE 
LOS ÁNGELES MARTINEZ DE RUBIO por medio de EDICTOS que se expidan / 
publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editan en esta 
Ciudad.

Se hace saber a la ciudadana SONIA DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ DE 
RUBIO, que deberá presentarse ante este juzgado a recoger las copias del traslado 
dentro del termino de CUARENTA DÍAS HABILES contados a partir de ia úitima 
publicación de los edictos, asimismo se le hace saber que se le concede un termino de 
NUEVE DÍAS HÁBILES para contestar la demanda, empezando a correr dicho 
término, al día siguiente de vencido el termino para recoger los traslados

NOTIFÍGUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LOPEZ 
MADRIGAL JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
POR Y ANTE EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO JESUS 
MANUEL HERNÁNDEZ JIMENEZ. GUE CERTIFICA. AUTORIZA Y DA fE.

AUTO: 15/MARZC/2012

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. A QUINCE DE MARZO DE 
DOS MIL DOCE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretaria! se provee

PRIMERO.- Por presentada la Ciudadana MARIA EUGENIA RIVERA 
VIRGILIO, con su escrito inicial de demanda y anexos descritos en ia razón secretarial. 
promoviendo por su propio derecho. Juicio en la VIA ORDINARIO CIVIL DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRAVENTA, 
en contra de la C SONIA DE LOS AN<3£E(E3yM<XRT!NEZ DE RUBIO, con domicilio 
para ser emplazada a juicio Calle Kabah número 16.
Fraccionamiento Residencial de esta Ciudad, de quien
se redama el cumplimiento de las pres^ac^Rié^í^feni^as en los incisos A), B), C), DV 
E) y F), del escrito inicial de dem arca economía procesal se tienen
por reproducidas como si a la letra séÁ&sefTa

' % & /
SEGUNDO.- Con fu n d a m e n to ^a g ^S y ^g J o  sn los artículos 203. 204. 205. 

206. 209.’ 211. 212, 213. 214. 226 / derfi3s=¿5?3fívos del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor, asi como los numerales 1876. 1881. 1882. 1883. 1907. 1909. 1914, 
1917, 1950. 1995. 1996. 2500. 2510. 2511. 2512. 2543. 2588 y demas relativos y 
aplicables del Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesias. Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el numero 
que le corresponda y dese aviso del mismo a la H. Superioridad. Con las copias 
simples exhibidas, córraseles traslados a la parle demanda, emplazándolo para que en 
un término de NUEVE DÍAS HÁBILES produzca su contestación ante este Juzgado. 
Asi mismo, se requiere a la demandada para que señale persona y domicilio en esta 
Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que de ho hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirá efecto a través de 
las listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado. Con fundamento en ei 
artículo 136 del Código Adjetivo Civil Vigente en el Estado.

TERCERO.- Señala la promovente como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, el ubicado en la Calle Ignacio Zaragoza número 505-Aftos. Colonia 
Centro de esta Ciudad, autorizando paré que en su nombre y representación reciban 
.'oda clase de citas, notificaciones y documentos 3 los licenciados RICARDO JORGE 
CALDERON PRIEGO, SMMANUEL GALLEGOS SAEZA, FERNANDO ALEJANDRO 
3GLAINA. JOSE LUIS PEÑA HERNÁNDEZ. HUGO ARTURO HERRERA PEREZ y 
OSCAR PEDRO CASTILLO DOMÍNGUEZ, a si como a los Pasantes de Derecho a los 
CC. VANESA SJGERO TORRES y JOSE LUIS HERNÁNDEZ PÉREZ indistintamente.

Designando como sus Abogados Patronos a los licenciados RICARDO JORGE 
CALDERON PRIEGO, EMMANUEL GALLEGOS BAEZA, FERNANDO ALEJANDRO 
BGLAJNA. JOSE LUIS PEÑA HERNÁNDEZ. HUGO ARTURO HERRERA PEREZ /  
OSCAR PEDRO CASTILLO DOMINGUEZ, designación que se ¡es tiene por hecha, 
‘oda vez que se encuentran inscritas sus cédulas profesionales, en el libro de gobierna 
que se lleva en este Juzgaco. acorde a lo previsto por el arábigo 35 dei bodigo de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

Asimismo la ocursante designa como Representante Común en el presente 
asunto al Licenciado FERNANDO ALEJANDRO BOLAINA, de conformidad con lo 
previsto en el articulo "4  del Codigo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

CUARTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece la actora. -=stas se reservan 
para ser acordadas en su momento procesal oportuno

QUINTO.- En razón que esta juzgadora esta facultada para convocar a las 
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para 
intentar la conciliación de ¡os mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr un 
avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda 
evitarse la controversia o darse por terminado ei procedimiento.

Por ¡o que en ese orden de ideas, se le hace saber a >as partes que pueden 
comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de ¡levar a cabo una
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w N C lU A U O N  JUDICIAL la cual as al medie jurídico legal que permite solucionar 
conflictos sin esicnar los derechos de las partes en litigio, existiendo ¡a voluntad ¡ la 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que 
integran el presente expediente /  ante la presencia del titular de este Tribunal y cel 
conciliador judicial prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al 
itigic. remendó la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para 1ar 
por r*,minada la instancia, sin necesidad de desahoaar todas las etapas del proceso 
judicial. '  r  r

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el 
-e solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satistactona a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente 
intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el 
principio de legalidad: haciéndose constar de igual forma, que en caso de no 
lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su 
conclusión.

SEXTO.- Respecto de la medida cautelar solicitada por la promovente. díctasele 
que la misma se proveerá en el cuadernillo incidental correspondiente, de 
conformidad con lo previsto en los numerales 181 y 182 del Código dé 
Procedimientos Civiles en vigor.

Notifíquese Personalmente y Cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Yolidabey Alvarado de 
la Cruz. Jueza Pnmero de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de

dentro. Tsoasco, por y ante el Secretario Judicial de Acuerdos Ciudadano 
Licenciado Jorge Torres Frías, que autoriza y da fe.

POR LO CUE. POR MANDATO JUDICIAL. Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES DS TRES EN TRES DÍAS. EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL Es tACO. 
ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION DE ESTA 
ENTIDAD, DADO A LOS DIECISÉIS DIAS DEL MES DE OCTUBREDE DOS MIL 
QUINCE. EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE 
TA.BA3CO

no. -4762 INFORMACIÓN DE DOMINIO

SE COMUNICA AL PUBLICO EN GENERAL QUE EN &  EXPEDIENTE NÚMERO 733/2015, RELATIVO AL 

PROCEDIMIENTO JUDIOAL.NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO 

POR ALBERTO JESUS MARI ROSADO, SE DICTO UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

(1) AUTO DE INICIO.
INFORMACION DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO OISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, A DOCE (12) DE 
AGOSTO DE DOS MIL QUINCE (2015).
VISTOS. La razón Secretari a  se acuerda.
PRIMERO. Se tiene por presentado al dudada no ALBERTO JESUS MARI ROSADO promoviendo por su 
propio derecho, con su esuRu de cuenta y documentos a n eas  consistentes en: 1) Copia certificada de 
contrato de compraventa de los derechos de posesión por medio de escritura privada, celebrado 
entre GUADALUPE ANCLES VALENZUELA Y ALBERTO JESUS MARIO VALENZUELA; 2) Manifestación 
catastral expedida por d  Subdirector de catastro municipal a favor de ALBERTO JESUS MARI ROSADO;
3) Constancia de negativa de dominio expedido por el ingeniero Román Eduardo Jiménez Naranjo, 
Subdirector de Catastro municipal; 4J Certificado de predio a . nombre de persona alguna expedido por 
la ücendada Marta del Rosarlo' Frías Ruiz, Registradora puMca de Comalcalco, Tabasco; 5) Cédula catastral 
expedida por d  ingenien) Román Eduardo Jiménez Naranjo, Subdirector de Catastro municipal; 6) Copia 
ampie de credendal de elector a nombre de ALBERTO JESUS MARI ROSADO; 7) Plano de locattzadón 
dd inmueble y cuatro traslados; con los que promueve en la vía de Procedimiento Judiad No Contendoso 
OWgendas de Información de Dominio, respecto de un predio nwHm. ubicado en la ranchería Reyes 
Hernández, Primera Secdón de este Municipio de Comafcateg^Ijbasco, con una superficie de 2, 230 M2, a 
efecto de aoeditar ta posesión respecto de un predio de 2, 230 M2, que se localiza
dentro de las siguientes medidas y colndandas: v.u*

• Al Norte: 20.00 metros, con Javier Garda Óordg&i.
•  Al Sur 20.00 metros con Carretera V e d n a '
• Al este 108.00 metros con Jadd RodriguezJW drafii^^^á^íS ? !>
•  AJ Oeste 115.00 metros con Javier Garda Jf
SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto pbj*1^attícaÍQ§-131^  1319, 1321 y relativos del Cód^o 

Ovil en vigor, asi como a los numerales 710,.711, 713'yé7$S>'déí CÓtfgo de Procedimientos Oviles en vigor se 
da entrada a ta demanda en ta vía y forma propuesta; en consecuencia fórmese expediente, regístrese en d  
Libro de Gobierno respectivo y  dese aviso de su inido a la H. Superioridad; por canto y por conducto del 
actuarlo nottflquese a los coéndantes ciudadanos Javier Garda Cordova y Jadd Rodríguez Arevalo con 
domicilio d  primero de los citados en la caáe Luis Enrique numero 112-A, de ta Colonia Santa Amalia y d  
segundo en la Ranchería Reyes Hernández primera secdón, entrada a Zapotaf por d  periférico a 1 
Kilómetro de ta entrada de este Municipio de Comalcaico, Tabasco.

Ahora bien, se echorta a los colindantes, para que dentro dd  término de TRES DÍAS HÁBILES contados 
a partir dd día siguiente ai en que sean notificados de este proveído manifiesten lo que a sus derechos 
convenga en relabón a la tramitación dd presente juicio; requiriéndoios para que dentro del mismo término 
señalen domicilio en d  Centro de esta Gudad, para los efectos de recibir citas y oír notificaciones, aperdbidos 
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun tas de carácter personal le surtirán sus efectos por 
medio de la lista fijada en los tableros dd Juzgado
TERCERO. Como *o establece d  numeral 755 dd  Código Procesal Gvil en Vigor, dése vista tanto ai FISCAL dd 
Ministerio Pubüco Adscrito ai juzgado, como ai Registrador Público DEL INSTITUTO REGISTRA! DEL 
ESTADO DE TABASCO CON SEDE EN COMALCALCO, TABASCO, este úWmo con domidfc) ampliamente 
conocido en la avenida ^centenario s/n en d  fraccionamiento Santo Domingo, en esta oudad de 
Comalcalco, Tabasco, para que dentro dd término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir dd día siguiente 
al en que sean notificados de este proveído manifiesten lo que a sus derechos convenga en reladón a la 
tramitación dd presente jutdo; requniéndolos para que dentro dd mismo término señalen domiofto en d  
Centro de esta Gudad, para los efectos de reabir citas y oír noOflcadones, aperdbidos que de no hacerlo las 
subsecuentes nooflcadones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de la lista fijada en 
los cableros dd Juzgado.
CUARTO. Publíquese d  presente acuerdo a manera de EDICTOS en d  Periódico Ofidal dd Estado y otro de 
mayor drcuiadón en la Gudad de VWahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días, asimismo fíjense 
ios avisos en ios lugares públicos mas aoncumdos de esta Gudad y en d  de la ubicación dd predio, haoendo 
saber al publico en general que si alguna persona tiene interés en d  presento juido deberá comparecer ante 
este Juzgado, o hacerlo valer en un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última 
ubicación que se exhiba.

QUINTO. Gírese atento orioo a les siguientes autoridades: Agento dd Ministerio Pubftco Investigador, Receptor 
de Rentas de esto Gudad, Presidente Mundpai dd  H. Ayuntamiento Constitucional de esto Municipio, Juez 
primero penal de esto Oudad, Juez segundo penal de esta Ouctod, Juez primero dvfl de esto Oudad, Juez 
segundo Ovil de esto Oudad, Director de Seguridad PuMca de esto Gudad, ofldaJ 01 dd  registro dvfl de 
Comalcalco, Tabasco, para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e Informen a esto Juzgado el 
cumpMmientD de esto mandato, conforme a lo estableado por d  articulo 755 fracción m  dd- Cótogo de 
Procedimientos Oviles en vigor, hecho que sea lo anterior se señalará hora y fedia para d  desahogo de tas 
Testimoniales ofrecidas.
SEXTO. Asimismo gírese atonto oficio al dudadano Presidente Municipal dd H. Ayuntamiento Consttudond de 
esto Oudad, pera que informe a este Juzgado S I d  ubicado en la ranchería Reyes Hernández,
Primera Sección de esto Municipio de Comalcalco, Tabasco, con una superflde de 2, 230 M2, que se localiza 
dentro de las sguientes medidas y colndandas: AJ Norte: 20.00 metros, con Javier Garda Cordova; Al Sur
20.00 metros con Carretera Veonal; Al este 106.00 metros con Jadd Rodríguez Arevalo y Al Oeste 115.00 
metros con Javier Garda Cordova. Pertenece o no ^  ^  ***■ Munirinm

SEPTIMO., Se tiene por admitidas las documéntalas relacionadas en autos, las que,por su propia 
naturaleza se tiene por desahogadas para los efectos a que hay» lugar, reservándose su veferadón para la 
definitiva.

OCTAVO. En cuanto a las testimoniales ofrecidas se reserva hasta err tanto se hayan recibidos los 
edfctos debidamente publicados y fijados los avisos correspondentes y recepdonado todos y toda uno de los 
informes sofleitedos.

NOVENO. La parte promovente. señala como domldBo para. oír.y redbir atas y nooflcadones en d  
Despacho Juridto & Agrario/ ubitodo en la Cále David Bosada Norte numero 303 esquina Calé 
Aldama,Cotonía Centro, de esto municipio de Comalcalco, Tabas», autorizando para tales efectos ai 
licenciado SAUL DE LA LRUZ AR&LANO,.-de conformidad con t a  numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva 
Ovil invocada; nombrando como su abogado'patronos ál profesionistas dtedO, designación que se lé Qene por 
hedía en término de t a  srtfcuta 84 y SS d d  Código de Procedimientos GvBes en vigor.

Nodflquese personalmente y. cúmplase
ASÍ 10 PROVEYO, MANDA Y FIRMA a  CIUDADANO HERIBERTO ROGELIO OLEDO FA8RES, JUEZ . DE PAZ 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ORAUA CASTRO 
SALAZAR, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DÁ FE.

PCR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES 
OIAS, EN a  PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL' ESTADO Y EN CUALQUIERA OE LOS DIARIOS 0 6  
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. &  LA OUDAD DE, COMALCALCO TABASCO, A LOS 
VEINTIOCHO (28) DIAS D a  MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE (2015)..
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCÓ.

A L P Ú B L IC O  E N  G ENERAL:
QUE EN EL E X P E D IE N T E  8 6 1 /2 0 1 4 ,  R E L A T IV O  AL P R O C E D IM IE N T O  JU D IC IA L  NO  
C O N T E N C IO S O , DE IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , P R O M O V ID O  PO R JO SÉ DEL C A RM EN  
R IV E R A  L Ó P E Z, EL O C H O  DE A G O S T O  DE D O S  M IL  C A TO R C E , SE  D IC T O  UN A U TO  
Q U E A  LA LETRA D IC E :

A U T O  D E  IN IC IO

JU ZG A D O  DE PA Z D E L  S E X T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D EL E S T A D O . H . C Á R D EN A S, 
TA B A S C O . O C H O  DE A G O S T O  D E L  D O S  M IL  CATO R C E.

V IS T O S . La c u e n ta  s e c re ta r ia !, se  a c u e rd a :
P R IM E R O . S e  t ie n e  p o r p re s e n ta d o  a l c iu d a d a n o  JO SÉ D EL CARM EN  

R IV E R A  LÓ P E Z con su  escrito  d e  c u e n ta  y  a n e x o s  q u e  a c o m p a ñ a  co n s is te n te s  en:
1 )  . -  C o p ia  fotostáüca d e  n o tific a c ió n  c a ta s tra l e x p e d id a  p o r el licenciado  

José M an u e l V e lá z q u e z  C ó rd o y a ~ s u b d lre c to r  d e  la  d irecc ió n  d e  fin a n za s .
2 )  .*  o r ig in a í,^ Je ff p ía n »  .re s p e c to  a i cu ad ro  d e  c o n stru cc ió n , del predio 

p ro p ied ad  d e José d e l C ^ rtp e n ' R lV e ra - L ó p e z , u b ic a d o  en  R a n c h e ría  H a b a n e ro  p r im e ra  
sección, C á rd e n a s , T a b a s c o r ' ~ w ;' ; . - \

3 )  . -  copitt Jotostétíca de- manifestación ú n ica  p a ra  tra s la d o  d e d o m in io , 
e x p ed id a  por el H . A y u n ta m ie n to  C o n s g itu d o n a l d e  C á rd e n a s , T a b a s c o , de fecha  
ve in tio ch o  d e  n o v ie m b r ^ d ¿ d c s m ir o r ic e , r

,  4 ) , -  c o p ia  l^ o ^ t ic % d ) é s f o c m a t o  único d e  m a n ife s ta c ió n , a n o m b re  de
José del C a rm e n  R iv e ra  L ó p e z ,; e x p e d id o  p o r la  D irecció n  d e  F in a n za s  (D irecc ió n  de  
C a ta s tro ).

5 )  .-* co p ia  fo to s tá tic a  d e  e s c rito  firm a d o  p o r José de l C a rm e n  R ivera  
López, d e  fe c h a  d ie c is ie te  d e  fe b re ro  d e  2 0 1 2 .

6 )  . '  C o p ia  s im p le  d e  c o n tra to  d e  e n a je n a c ió n  d e  d e re c h o s  d e p osesión , 
ce le b ra d o  e n tre  M a r ía  A n to n ia  R iv e ra  L ó p e z  y  José d e l C a rm e n  R iv e ra  López.

7 )  . -  S e is  co p ias  fo to s tá tic a s  d e  credencial de elector a  n o m b re  d e  R ivera  
López M a ría  A n to n ia , R iv e ra  Ló p ez  V íc to r , L ó p ez  R iv e ra  Luis A ld d e s , M én d ez R e jó n  
R am ó n , R iv e ra  L ó p e z  José de i C a rm e n  y  M e n a  M ach ín  A lcud ia  y  c u a tro  tras lad o ^ ; 
promoviendo P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  DE IN F O R M A C IÓ N  DE  
D O M IN IO  p ara  a c re d ita r  la  p o sesión  q u e  d ic e  te n e r  so b re  e l p re d io  rústico  u b icad o  en  
la v ía  d e  acceso  d e  ( 1 .5 0  m ) ,  u n o  p u n to  c in c u e n ta  m e tro s , d e  an ch o  d e  la ra n c h e ría  el 
h a b a n e ro  p r im e ra  sección  d e e s te  M u n ic ip io  d e  C á rd e n a s , T a b a s c o , c o n s ta n te  d e  un a  
s u p erfic ie  de ( 0 0 - 4 1 - 5 0 )  cero  h e c tá re a s  c u a re n ta  y  un  á re a  c in c u e n ta  c e n tíá re a s , qu e  
se localizan: al n o ro e s te .-  (8 3 .2 1  m )  o c h e n ta  y tre s  p u n to  v e in tiú n  m e tro s  con 
pro p ied ad  d e  R aú l R o d ríg u e z  A sa; ai s u re s te .-  (4 9 .8 3  m )  c u a re n ta  y  n u e v e  p u n to  
o ch e n ta  y  tre s  m e tro s  con v ía  d e  acceso  d e  ( 1 .5 0  m )  u n o  p u n to  cincuenta metros de  
ancho y  con p ro p ie d a d  d e  A ls íde  L ó p e z  R iv e ra ; a l S u ro e s te .-  ( 8 3 .2 1  m ) ,  o ch e n ta  y  tre s  
pun to  v e in tiu n o  m e tro s  con p ro p ie d a d  d e  M ig u el y  José N e d e r R ivera  R ivera ; y  al 
noroeste.- ( 5 0 .2 2  m) c in c u e n ta  p u n to  v e in tid ó s  m e tro s  con p ro p ied ad  d e  Raúl 
R o d ríg u ez A sa.

S E G U N D O . Con fu n d a m e n to  en los a rtíc u lo s  8 7 7 , 9 0 1 , 9 0 2 , 9 0 3 , 9 0 6 , 9 2 4 ,  
9 3 6 , 9 3 8 ,  9 3 9 ,  9 4 0 ,  9 4 1 ,  9 4 2 , y  d e m á s  re la tiv o s  d e i C ód igo  C iv il v ig e n te , en  re lac ión  
con ios n u m e ra le s  1 6 , 2 8  fracc ió n  V I I I ,  7 1 0 , 7 1 1 , 7 5 5  y  d e m á s  re la tiv o s  de l C ód igo  de  
P ro c e d im ie n to s  O v ile s  e n  v ig o r, se  a d m ite  la  so lic itu d  en la v ía  y  fo rm a  p ro p u e s ta ;  
fó rm e s e  e x p e d ie n te , re g ís tre s e  en  e l lib ro  d e  g o b ie rn o  con el n ú m e ro  q u e  le 
co rresp o n d a , d e s e  av is o  d e  su in ic io  a la S u p e rio r id a d  y  la in te rv e n c ió n  
c o rre s p o n d ie n te  a i a g e n te  d e l m in is te r io  púb lico  a d scrito .

TE R C E R O . D e s e  v is ta  ai a g e n te  det m in is te r io  púb lico  ad scrito  al 
Juzg ad o , si R e g is tra d o r  Púb lico  de la Propiedad y  d e i C o m e rc io , d e  esta  c iu d ad  y 
S u b d ire c to r de i C a ta s tro  m u n ib p a i,  co n  la  so lic itud p ro m o v id a , p a ra  qu e  d e n tro  del 
té rm in o  d e  tre s  d ía s  h á b ile s , c o n ta d o s  a  p a r t ir  d e i d ía  s ig u ie n te  en  q u e  sean  notificad o s  
del p re s e n te  a u to , m a n if ie s te n  a n te  e s te  Ju zg ad o  lo q u e  a  sus d e re c h o s  c o n v e n g a .

C U A R T O . P u b iíq u e s e  ei p re s e n te  p ro v e íd o  a m a n e ra  d e  ed ic to s  en  ei 
Periódico O fid a l d e i E s ta d o  y  e n  u n o  d e  los d ia rio s  d e  m a y o r  d rc u ia d ó n  e s ta ta l, po r  
tre s  v e c e s  de tre s  en  tre s  d ía s  c o n s e c u tiv o s , y  f íje n s e  av iso s  en  los lu g a re s  p úb licos de  
co stu m b re s  m a s  c o n c u rrid o s  d e  es ta  d u d a d  y  en  e l d e  ia  u b ic a d ó n  d e l p red io  m o tiv o

d e  es te  p ro c e d im ie n to , h a d á n d o le  s a b e r a l púb lico  en  g e n e ra l, q u e  si a lg u n a  perso n a  
t ie n e  a lg ú n  interés, d e b e rá  c o m p a re c e r a n te  e s te  ju z g a d o  a  h a c e r lo  v a le r  e n  un  
té rm in o  d e  Q U IN C E  D ÍA S  H Á b lL E S , a  p a r tir  d e  la  é lt im a  p u b lic a c ió n  q u e  se  re a lic e  y  
hecho  q u e  s e a , re a b a s e  el te s tim o n io  d e  los c iu d a d a n o s  A L E JA N D R O  M A R T ÍN E Z  C R U Z , 
L U ÍS  ALC3DES LÓPEZ R IV E R A  Y V ÍC T O R  R IV E R A  LÓ PEZ.

Q U IN T O . G íre s e  o f id o  a i P re s id e n te  M u n ic ip a l d e  e s ta  c iu d ad , 
a d ju n tá n d o le  co p ia  d e  la s o iid tu d  in ic ia l y  sus a n e x o s , p a ra  q u e  d e n tro  d e l p la zo  de  
diez  d ías h á b ile s  s ig u ie n te s  a la  fe c h a  e n  q u e  re d b a  e i o f id o  re s p e c tiv o , in fo rm e  a es te  
ju z g a d o  si e l p red io  m o tiv o  d e  e s te  p ro c e d im ie n to  p e r te n e c e  o  no  a i fo n d o  le g a l de ese 
H. A y u n ta m ie n to .

S E X TO . N o tifíq u e s e  a los c o lin d a n te s  de l p re d io  m o tiv o  d e  este  
p ro c e d im ie n to , A L C ID 6  LÓ PEZ R IV E R A , M IG U E L  Y  JO S É  N E D E R  R IV E R A  Y  RAÚL  
R O D R ÍG U E Z  A S A , con d o m id llo  u b icado  en  d o m id lio  en  c a rre te ra  p r in d p a l sin n ú m e ro  
d e  la  ra n c h e ría  e i h a b a n e ro  p r im e ra  sección d e  e s te  M u n ic ip io  d e  C á rd e n a s , T a b asco .

S E P T IM O . T é n g a s e  a l p ro m o v e n te , p o r s e ñ a la n d o  c o m o  d o m id lio  p a ra  o ír 
y  re c ib ir a t a s  y  no tificac io n es , e n  la ca lle  V ic e n te  G u e rre ro  n ú m e ro  3 0 3 ,  C o lo n ia  C en tro  
d e  es ta  d u d a d  d e H . C á rd e n a s , T a b asco , así c o m o  p a ra  q u e  re v is e n , to m e n  a p u n te s  
del m is m o  y  rec ib an  to d a  d a s e  d e  d o c u m e n to s  a los U c e n d a d o s  JU A N  JO SÉ G U Z M Á N  
N A H U A TT Y  EDG AR H E R N Á N D E Z  V IG IL , en  té rm in o s  d e los a rtíc u lo s  8 4 ,  8 5 , 8 6 , 1 3 6  y  
1 3 8  del C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  C iviles en  v ig o r.

O C T A V O .- T o m a n d o  en  c u e n ta  q u e  la d o c u m e n ta l p ú b lic a  q u e  e x h ib e  ei 
p ro m o v e n te , es d o c u m e n to  d e  in te ré s  p e rs o n a l, q u e  no  d e b e n  contener rayones, 
ru p tu ra s  ó p e rfo rac io n es , po r lo qu e  g u á rd e n s e  en la c a ja  d e  s e g u rid a d  d e  éste  
ju z g a d o , p rev io  co te jo  q u e  se re a lic e  con las cop ias  s im p les  q u e  e x h ib e , c o n fo rm e  ai 
a rtíc u lo  1 0 9  d e l Código d e  P ro c e d im ie n to s  Civil V ig e n te  en  e l E s tad o .

N O T IF ÍQ U E S E  P ER SO N A LM EN TE Y  CÚ M PLA SE  
A S Í LO PRO VEYÓ , M A N D A  Y F IR M A  LA C IU O A O A N A  L IC E N C IA D A  M A R T H A  E U G E N IA  
O R O Z C O  J IM É N E Z , JU EZA DE PA Z DE C Á R D E N A S , T A B A S C O , A N T E  LA S E C R E TA R IA  
J U D IC IA L  L IC E N C IA D A  LO R EN A  IV 6 T T E  DE LA C R U Z  A Q U IN O , C O N  Q U IE N  
LEG ALM ENTE A CTÚA, Q U E  C E R T IF IC A  Y  DA FE.

A ctu ac ió n  p u b licad a  en lis ta  d e  acu erd o s  con fech a  d e  e n c a b e z a m ie n to .

Y  se tu m o  e l e x p e d ie n te  a  la  a c tu a ría  e l __________________ d e  F e b re ro  do s  m il ca to rc e ,
se re g is tró  en  e l libro d e  g o b ie rn o  b a jo  el e x p e d ie n te  n ú m e ro  3 6 1 /2 0 1 4 .  C o n s te . * p g r

LO Q U E ME P ER M ITO  T R A N S C R IB IR  PARA S U  P U B L IC A C IO N  PO R T R E S  VEC E S  DE  
T R E S  EN TR E S  D ÍA S  C O N S E C U T IV O S  EN EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S TA D O  Y EN 
U N O  DE LO S D IA R IO S  DE M A YO R  C IR C U L A C IÓ N  ESTA TA L, PARA LO S  EFEC TO S  Y 
FIN E S  N E C E S A R IO S . D A D O  EN EL JU ZG A D O  DE PAZ D EL S E X TO  D IS T R IT O  J U D IC IA L  A 
LOS D IE C IS É IS  O ÍA S  DEL M ES DE O CTUBRE DE D O S  M IL  Q U IN C E .
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JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

AL P Ú B LIC O  EN G ENERAL:
QUE EN EL E X P E D IE N T E  8 6 3 /2 0 1 4 ,  R E LA TIV O  AL P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  NO  
C O N T E N C IO S O , DE IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , P R O M O V ID O  POR ELE X E N D E R  PÉREZ  
C A C H O , EL O N C E DE A G O S T O  DE D O S M IL  C A TO R C E, SE D IC T O  UN A U TO  QUE A  LA 
LETRA D IC E :

A U TO  DE IN IC IO

JUZGADO DE PAZ D EL SE X TO  D IS T R IT O  J U D IC IA L  DEL E S T A D O . H . C Á R D E N A S , 
TAB A SC O . ONCE DE AGOSTO DEL DOS M IL  CATO R C E.

V IS T O S . La cuenca s e c re ta r ia l, se ac u e rd a :
P R IM E R O . S e  tie n e  p o r p re s e n ta d o  al c iu d a d a n o  ELE X E N D E R  PEREZ  

CACHO  con su e s c rito  d e  c u e n ta  y an e x o s  q u e  a c o m p a ñ a  co n s is te n te s  e n :
1 )  .-  o r ig in a l d e  un C o n tra to  d e  C o m p ra v e n ta  P riv a d o  q u e  ce leb ran  por  

las p artes  IS R A E L LÓ PEZ O L S IN  Y V IR G IN IA  H E R N Á N D E Z  DE LA C R U Z  (P R O P IE T A R IO S  
V E N D E D O R E 5 ), y d e  un a  seg u n d a  p a r te  el s e ñ o r E LEXEN D ER  PÉREZ CACHO  
(C O M P R A D O R ), d e  fe c h a  d iec isé is  d e  ju lio  del año  dos m il.

2 )  . -  C e rtif ic a d o  O rig in a l d o n d e  se e n c o n tró  c a ta s tra d o , el p red io  rústico  ó 
u rb an o , a n o m b re  d e  E LEXEN D ER  PÉREZ C A C H O , suscrito  p o r e l L icenciado  J a v ie r  
A quino G a rd u z a , S u b d ire c to r  d e  C a ta s tro  de esta  C iudad  d e  H . C á rd e n a s , T a b a s c o , 
resp ecto  al p red io  u b ic a d o  pob lado  e n c ru c ija d a  te rc e ra  sección d e  H. C á rd e n a s , 
T a b a sco .

3 )  .-  o rig in a l del p iano  resp ecto  a i p red io  u b icad o  en  el po b lad o  
e n c ru c ija d a  te rc e ra  secc ió n  de H. C á rd e n a s , T a b a s c o , p ro p ie d a d  d e  ELE X E N D E R  PÉREZ  
CACHO, ae  fe c h a  v e in t is ie te  d e  fe b re ro  d e  dos m il once.

4 )  . -  O rig in a l d e  rec ib o  d e  cu e n ta  p re d ia l a n o m b re  d e  ELEXEDER PÉREZ  
C A C H O , e m itid o  p o r el H . A y u n ta m ie n to  C o n s titu c io n a l d e  H. C á rd e n a s , T a b a s c o , p o r la 
can tid ad  de d o s c ien to s  c u a re n ta  y seis pesos.

5 )  . -  C o p ia  s im p le  d e  fa. notificación, c a ta s tra l a  nombre d e  E LEXEN D ER  
PÉREZ C A C H O , e x p e n d id a  p o r el C. ''R A JO S E  _M A N U E L B R U O  PEÑA, S u b d ire c to r  de  
C a ta s tro  d e  C á rd e n a s , T a b a s c o .

6 )  . -C o p ia  s im p le  de l fo rm a to  ún ico  d e  m a n ife s ta c ió n  a n o m b re  d e  
ELEXENDER PÉREZ C A C H O , e x p e d id a  po r la D irecc ió n  d e  C a ta s tro  d e  H. C á rd e n a s , 
Tabasco .

7 )  . -  O rig in a l d e  la c o n stan c ia  d e  rad icac ió n  a n o m b re  d e  ELEXEN D ER  
PÉREZ C A C H O , e x p e d id a  p o r el c iu d a d a n o  R O B E R T M E N D E Z  G O N Z Á L E Z , D e le g a d o  
M unic ipa l d e  la ra n c h e r ía  e n c ru c ija d a  te rc e ra  secció n , d e  H . C á rd e n a s , T a b asco .

8 )  . -  O rig in a l d e  la c e rtificac ió n  inscripc ión  a n o m b re  E LEXEN D ER  PÉREZ  
C A C H O , e x p e d id a  p o r el L icenciado  C ARLO S E L ÍA S  A V A LO S , D ire c to r  de l In s titu to  
R egistra ! d e  la P ro p ie d a d  d e l C o m e rc io  d e  H . C á rd e n a s , T a b a s c o  y  c u a tro  tra s la d o s ;  
p ro m o v ie n d o  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  DE IN F O R M A C IÓ N  DE  
D O M IN IO  p a ra  a c re d ita r  la posesión q u e  d ice  te n e r  so b re  e l p re d io  u rb a n o  u b ic a d o  en  
la ca lle  p rin c ip a l sin n u m e ro  del p o b lad o  E n c ru c ija d a  te rc e ra  sección  d e  e s te  m un ic ip io  
de H . C á rd e n a s , T a b a s c o , c o n s ta n te  d e  u n a  s u p e rfic ie  d e  ( 8 3 7 .3 3  m 2 )  o c h o c ien to s  
tre in ta  y s ie te  p u n to  t r e in ta  y  tres  m e tro s  c u a d ra d o s , q u e  se lo c a liza n : Al n o rte : (
4 8 .0 0  m ) c u a re n ta  y o ch o  m e tro s  con p ro p ie d a d  d e  C o m e llo  P é re z ; A i s u r: ( 2 0 .0 0  m )  
v e in te  m e tro s  con c a r re te ra ;  Al S u ro e s te  ( 4 8 .0 0 )  c u a re n ta  y  och o  m e tro s  con  
propiedad de Virginia H e rn á n d e z  d e  la  C ru z; y  al N o ro e s te  ( 1 5 .0 0 )  q u in c e  m e tro s , con  
p ro p ied ad  d e U ríe l C ó rd o v a  Lázaro .

S E G U N D O . C o n  fu n d a m e n to  en  los a rtíc u lo s  8 7 7 ,  9 0 1 ,  9 0 2 ,  9 0 3 ,  9 0 6 ,  9 2 4 ,  
9 3 6 ,  9 3 8 , 9 3 9 , 9 4 0 , 9 4 1 ,  9 4 2 ,  y  d e m á s  re la tiv o s  d e l C ód igo  C iv il v ig e n te , en  re lac ió n  
con los n u m e ra le s  1 6 , 2 8  fracc ió n  V I I I ,  7 1 0 ,  7 1 1 , 7 5 5  y d e m á s  re la tiv o s  d e l C ó d ig o  de  
P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  en  v ig o r, se a d m ite  la  s o lic itu d  en  la v ía  y  fo rm a  p ro p u e s ta ;  
fó rm e s e  e x p e d ie n te , re g ís tre s e  en e l lib ro  d e  g o b ie rn o  co n  e l n ú m e ro  q u e  le 
c o rre s p o n d a , d ese  a v is o  d e  su in id o  a  ia  S u p e rio r id a d  y la in te rv e n d ó n  
c o rre s p o n d ie n te  a l a g e n te  d e l m in is te r io  púb lico  a d s c rito .

T E R C E R O . D e s e  v is ta  al a g e n te  d e i m in is te r io  púb lico  ad scrito ’ al 
Juzg ad o , al R e g is tra d o r Púb lico  d e  la P ro p ie d a d  y  d e l C o m e rc io  d e  e s ta  c iu d ad  y 

S u b d ire c to r  de l C a ta s tro  m u n id p a l, con la so lic itu d  p ro m o v id a , p a ra  q u e  d e n tro  de l 
té rm in o  d e tre s  d ías  h á b ile s , co n ta d o s  a p a r t ir  d e l d ía  s ig u ie n te  en  q u e  s e a n  n o tific a d o s  
del p re s e n te  a u to , m a n if ie s te n  a n te  e s te  Ju zg ad o  lo q u e  a  sus d e re c h o s  c o n v e n g a .

C U A R TO . P u b iíq u e s e  e l p re s e n te  p ro v e íd o  a m a n e ra  d e  ed ic to s  e n  el 
Periódico O fic ia l d e l E s tad o  y  en  uno d e  los d ia rio s  d e  m a y o r  c ircu lac ió n  e s ta ta l, por

tres  veces d e  tre s  en tre s  d ías  c o n secu tivo s , y  f íje n s e  a v is o s  en  los lu g a re s  púb licos de  
c o stu m b res  m a s  co n cu rrid o s  d e  e s ta  c iu d ad  y  en  e l d e  la  u b icac ió n  d e l p red io  m o tiv o  
de este  p ro c e d im ie n to , h a c ié n d o le  s a b e r a l púb lico  en  g e n e ra l, q u e  si a lg u n a  perso n a  
tie n e  a lg ú n  in te ré s , d e b e rá  c o m p a re c e r a n te  e s te  ju z g a d o  a h a c e rlo  v a íe r  en un  
té rm in o  d e Q U IN C E  D ÍA S  H Á B IL E S , a p a r tir  de la ú lt im a  p u b licac ió n  q u e  se re a lic e  y 
hecho q u e  s e a , rec íbase e l te s tim o n io  de los c iu d a d a n o s  L U C IA N O  C Ó R D O V A  DE LA 
C R U Z, PEDRO  M É N D E Z S Á N C H E Z  E IS R A E L  LÓ PEZ O L S IN .

Q U IN T O . G íre s e  ofic io  a l P re s id e n te  M u n id p a l d e  es ta  d u d a d ,  
a d ju n tá n d o le  copia d e  la so lic itu d  ¡n id a l y  sus a n e x o s , p a ra  q u e  d e n tro  d e l p lazo  d e  
d ie z  d ías h áb iles  s ig u ie n te s  a  Ja fecha en que reciba el o fic io  re s p e c tiv o , in fo rm e  a  e s te  
ju z g a d o  si el p red io  m o tiv o  d e  e s te  p ro c e d im ie n to  p e r te n e c e  o no al fu n d o  legal d e  ese  
H. A y u n ta m ie n to .

S E X T O . N o tifíq u e s e  a los c o lin d a n te s  d e l p red io  m o tiv o  d e  e s te  
p ro c e d im ie n to , C O R N E U O  PÉR EZ, con d o m ic ilio  u b ic a d o  en  la ca lle  p rin c ip a l s /n  del 
poblado  E n cru c ijad a  te rc e ra  sección d e H . C á rd e n a s  T a b a s c o , V IR G IN IA  H E R N Á N D E Z  
DE LA C R U Z , con d o m ic ilio  en la c a lle  p rin c ip a l s /n  d e l p o b la d o  E n c ru c ija d a  te rc e ra  
sección d e  H. C á rd e n a s  T a b a s c o , U R IE L  C Ó R D O V A  L Á Z A R O , con d o m ic ilio  en la ca lle  
p rinc ipa l s /n  d e i pob lado E n c ru c ija d a  te rc e ra  sección d e  H . C á rd e n a s  T a b a s c o .

S É P T IM O . T é n g a s e  a i p ro m o v e n te , p o r s e ñ a la n d o  .com o d o m ic ilio  p a ra  o ir  
y re c ib ir c itas  y  n o tificac io n es , en  el d e s p ach o  ju r íd ic o  u b ic a d o  en la ca lle  V ic e n te  
G u e rre ro  n u m e ro  3 0 3 , co lo n ia  c e n tro  d e  es ta  C iu d a d  d e  H . C á rd e n a s , T ab asco  asi 
com o p ara  q u e  rev isen , to m e n  a p u n te s  del m is m o  y  re c ib a n  to d a  c lase  d e  d o c u m e n to s  
a los U cen c iad o s  JUAN JO SÉ G U Z M Á N  N A H U A TT, G E N E R  A U R E L IO  A LD A M A  Y EDG AR  
H E R N Á N D E Z V IG IL , as í com o a b o g ad o s  P a tro n o s , en  té rm in o s  de los a rtíc u lo s  8 4 , 8 5 ,  
8 6 , 1 3 6  y 1 38  de l C ód igo  d e P ro c e d im ie n to s  C iv iles  en v ig o r.

O C T A V O .- T o m a n d o  en  c u e n ta  q u e  la d o c u m e n ta l p úb lica  q u e  e x h ib e  el 
p ro m o v e n te , es d o c u m e n to  d e  in te ré s  p e rs o n a l, q u e  no  d e b e n  c o n te n e r  ra y o n e s , 
ru p tu ra s  ó p e rfo ra c io n e s , p o r lo q u e  g u á rd e n s e  en  la c a ja  d e  s e g u rid a d  d e és te  
ju z g a d o , p re v io  c o te jo  q u e  se realice con las co p ias  s im p le s  q u e  e x h ib e , c o n fo rm e  ai 
a rtíc u lo  1 0 9  del C ód igo  d é  P ro c e d im ie n to s  C ivil V ig e n te  en  e l E stad o .

N O T IF ÍQ U E S E  PER S O N A LM E N TE  Y  C Ú M PLA SE  
A S Í LO PRO VEYÓ , M A N D A  Y  F IR M A  LA C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  M A R TH A  E U G E N IA  
O R O ZC O  J IM É N E Z , JU E ZA  DE PAZ DE C Á R D E N A S , T A B A S C O , A N TE  LA S E C R E TA R IA  
JU D IC IA L  L IC E N C IA D A  LO RENA IV E T T E  DE LA C R U Z  A Q U IN O , C O N  Q U IE N  
LEGALM ENTE A C TÚ A , Q U E C E R T IF IC A  Y  DA FE.

A ctu ac ió n  pub licad a  en  lis ta  d e  acu erd o s  con fech a  d e  e n c a b e z a m ie n to .

Y se tu m o  el e x p e d ie n te  a  la a c tu a r ía  e l __________________ d e  F e b re ro  dos m il c a to rc e ,
se re g is tró  en e l libro  d e  g o b ie rn o  b a jo  e l e x p e d ie n te  n ú m e ro  8 6 3 /2 0 1 4 .  C o n ste .

LO QUE ME P E R M IT O  T R A N S C R IB IR  PARA S U  P U B L IC A C IÓ N  PO R TR ES  
VEC ES DE TR ES EN TR E S  D ÍA S  C O N S E C U T IV O S  EN EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D EL  
E STA D O  Y  EN U N O  D E  LOS D IA R IO S  DE M AYO R C IR C U L A C IÓ N  ESTA TA L, PARA LOS  
EFECTO S Y F IN E S  N E C E S A R IO S . D A D O  EN EL JU Z G A D O  DE PA Z DEL S E X TO  D IS T R IT O  
J U D IC IA L  A  LOS D IE C IS É IS  D ÍA S  D E L  M ES DE O C T U B R E  DE D O S  M IL  Q U IN C E .

- - A T  1  N  T  Ai M E N T  E
.. S frC R k I f R l /T J U ü  ------------------------ __

i  ■' ■ - -  ^
'^ aS= ^ tí€ D A r- ttT IL ÍA  U U fT B L E .

I
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

AL PÚ B LIC O  EN G E N ER A L:
Q UE EN EL E X P E D IE N T E  8 7 1 /2 0 1 4 ,  R E L A T IV O  A L P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  
C O N T E N C IO S O , DE IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , P R O M O V ID O  P O R  O L IV IA  LÓPEZ  
LÓ P E Z, EL D IE C IO C H O  DE A G O S T O  DE D O S  M IL  C A TO R C E , SE  D IC T O  U N  A U T O  Q U E  A  
LA LETRA D IC E :

A U TO  DE IN IC IO

JU Z G A D O  DE PAZ D E L  S E X T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L E S T A D O . H . C Á R D E N A S , 
TA B A S C O . A G O S T O  D IE C IO C H O  DE D O S  M IL  C A TO R C E .

V IS T O S . La c u e n ta  s e c re ta r ia !, se a c u e rd a :
P R IM E R O . S e  S e n e  p o r p re s e n ta d o  a la c iu d a d a n a  O U V IA  LÓ PEZ LÓPEZ  

con su esc rito  d e  c u e n ta  y  a n e x o s  q u e  a c o m p a ñ a  c o n s is te n te s  e n :
1 )  . -  c e rtific a c ió n  d e  fe c h a  d ie z  d e  m a rz o  de l p re s e n te  a ñ o , re a liz a d a  por 

el licen c iad o  C arlo s  Elias Á v a lo s  a n o m b re  d e  O liv ia  L ó p ez  L ó p ez y /o  p e rs o n a  a lg u n a .
2 )  . -  c o n s ta n c ia  o rig in a l de p o sesión  a n o m b re  d e  O liv ia ' López .López, 

suscrita  p o r el D e le g a d o  M u n ic ip a l d e  la C o lo n ia  E d u a rd o  S o to  In n e s , (a m p lia c ió n  
p e tro le ra  d e  es ta  C iu d ad  d e  H . C á rd e n a s , T a b a s c o .

3 )  .-  m e m o rá n d u m  n ú m e ro  0 3 0 0 9 0 8 ,  d e  fech a  on ce  d e  m a rz o  d e  2 0 0 3 ,
su scrito  p o r el In g e n ie ro  José J u a n ' P érez  Z a p a ta , s u b d ire c to r  d e  c a ta s tro , d e  la 
D irecc ió n  d e F in a n za s . .; y.-py

2 ) . -  fo rm a to  ú n ico  d e  m a n ife s ta c ió n  e x p e d id o  p o r la  D irecció n  de  
F in a n za s , del H . A y u n ta m ie n to  C o n s titu c io n a l d é  la  H. C á rd e n a s , T a b a s c o , con n o m b re  
y  f irm a  d e  la m a n ife s ta n te  O liv ia  Ló p ez  Ló p ez. J

4 )  . -  o rig in a l y  copia f io to s tá tfc $ 'd e í p lan o  res p e c to  d e l lo te  no. 19 , 
m a n z a n a  no. 2 2 , u b icad o  en la am p lia c ió n  d e^ la .C o lo n ia  E d u a rd o  s o to  In n e s  (p e tro le ra )  
d e  esta  C iu d a d  de H . C á rd e n a s , T a b a s c o .

6 )  .*  o rig in a l d e  d e -c in c o  rec ib o s d e  im p u e s to s  u rb a n o , a n o m b re  d e  
O liv ia  Ló p ez  López,

7 )  . -  copia fo to s tá tic a  de licencia  d e  co n d u c ir a n o m b re  d e  Ezequ ie l 
G e ra rd o  P érez  H e rn á n d e z , e x p e d id a  por ía D irecc ió n  G e n e ra l d e  ia  Po lic ía  E s ta ta l de  
C am in o s  y c u a tro  tra s la d o s ; p ro m o v ie n d o  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  NO 
C O N T E N C IO S O  DE IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO  p ara  a c re d ita r  la  p o ses ió n  q u e  dice 
te n e r so b re  el p red io  u rb a n o  m a rc a d o  com o lo te  1 9 , m a n z a n a  2 2 , u b ic a d o  en  la Colon  
la E d u ard o  S oto  In n e s  (p e tro le ra )  d e  e s te  M u n ic ip io  d e  H. Cárdenas, Tabasco , 
c o n s ta n te  d e  un a  su p e rfic ie  d e  ( 2 3 0 .0 0  m 2 ) d o sc ien to s  t re in ta  m e tro s  c u a d ra d o s , qu e  
se fo ca lizan  con las s ig u ie n te s  m e d id a s  y  co lín d a n c ia s : Al norte: ( 11.50 m) once punto 
con c in c u e n ta  m e tro s  con p ro p ie d a d  d e G u ille rm o  P é re z  J im é n e z  ( lo te  n ú m e ro  d o s ); Al 
sur: ( 1 1 .5 0  m ) on ce  p u n to  c in c u e n ta  m e tro s  co n  c e rra d a  paredón; Al este: ( 20.00 m ),  
v e m te  m e tro s  con p ro p ie d a d  José S á n c h e z  S á n c h e z  ( lo te  n ú m e ro  v e in te ) .

S E G U N D O . Con fu n d a m e n to  en  los a rtíc u lo s  8 7 7 , 9 0 1 , 9 0 2 ,  9 0 3 , 9 0 6 , 9 2 4 ,  
9 3 6 , 9 3 8 , 9 3 9 , 9 4 0 ,  9 4 1 ,  9 4 2 ,  y  d e m á s  re la tiv o s  de! C ód igo  C iv il v ig e n te , en re lac ión  
con (os n u m e ra le s  1 6 , 2 8  fracc ió n  V IH ,  7 1 0 , 7 1 1 , 7 5 5  y  d e m á s  re la t iv o s  d e l C ódigo de  
P ro ced im ien to s  C iv iles  en  v ig o r, se a d m ite  la so lic itu d  en la  vía y  fo rm a  p ro p u e s ta ;  
fó rm ese  e x p e d ie n te , re g ís tre s e  en  el libro de gobierno con el número q u e  le 
co rre s p o n d a , d ese  av iso  d e  su inicio a la  S u p e rio r id a d  y  la  in te rv e n c ió n  
c o rre s p o n d ie n te  a l a g e n te  del ministerio público adscrito.

TE R C E R O . O ese v is ta  al a g e n te  del m in is te r io  p ú b lico  ad scrito  al 
Juzg ad o , a l R e g is tra d o r P úb lico  d e  la  Propiedad y de l C o m e rc io  d e  es ta  c iudad y 
S u b d ire c to r  del C a ta s tro  m u n ic ip a l, con la so lic itu d  p ro m o v id a , p a ra  q u e  d e n tro  de l 
té rm in o  d e  tre s  días h á b ile s , c o n ta d o s  a  p a r t ir  de l día s ig u ie n te  en q u e  s e a n  notificad o s  
del p re s e n te  a u to , m a n if ie s te n  a n te  e s te  Ju zg ad o  lo q u e  a sus d e re c h o s  c o n v e n g a .

C U A R TO . P u b liq u e s e  e l p re s e n te  p ro v e íd o  a  m a n e ra  d e  ed ic to s  en el 
P eriód ico  O ficial de! E s tad o  y  en  u n o  d e los d ia rio s  d e  m a y o r  c irc u la c ió n  e s ta ta l, por 
tres  v e c e s  d e  tres  e n  tre s  d ía s  c o n secu tivo s , y f íje n s e  av iso s  en los lu g a re s  p úb licos de 
c o s tu m b re s  m as c o n c u rrid o s  d e  es ta  c iudad  y  en e l d e  la u b icac ió n  d e l p re d io  m o tivo  
d e  este procedimiento, h a c ié n d o le  s a b e r  a l p ú b lico  en  g e n e ra l, q u e  si a lg u n a  perso n a

tie n e  a lg ú n  interés, d e b e rá  c o m p a re c e r  a n te  e s te  ju zg a d o ' a  h acerlo  v a le r  en  un  
té rm in o  d e -Q U IN C E  D ÍA S  H Á B IL E S , a  p a r t ir  d e  la  ú lt im a  p u b licac ió n  q u e  se rea lice  y 
h ech o  q u e  s e a , re d fi& s e  e l te s tim o n io  d e  los c iu d a d a n o s  Luis F e m a n d o  P é re z  G a rd a ,  
A d rian a  B alboa y José M a ria n o  L e y v a  H e rn á n d e z .

Q U IN T O . G íre s e  ofic io  a l P re s id e n te  M u n ta p a l d e  e s ta  d u d a d ,  
a d ju n tá n d o le  co p ia  d e  la  s o lid tu d  in ic ia l y  sus a n e x o s , p a ra  q u e  d e n tro  d e l p lazo  de  
d ie z  d ia s  h á b ile s  s ig u ie n te s  a  la  fe c h a  e n  q u e  re c ib a  e i o f id o  re s p e c tiv o , in fo rm e  a este  
ju z g a d o  si el p re d io  m o tiv o  d e  e s te  p ro c e d im ie n to  p e rte n e c e  o  no  al fun d o  le g a l d e  ese  
H. Ayuntamiento.

S E X T O . N o tifíq u e s e  a los c o lin d a n te s  de i p re d io  m o tiv o  d e  este  
p ro c e d im ie n to  a  los  C iu d a d a n o s  G u ille rm o  P érez  J im é n e z , S a n ta n a  B a k á z a r  H e rn á n d e z  
y  José S á n c h e z  S á n c h e z , q u ie n e s  p u e d e n  s e r  lo c a liza d o  en la  c e rra d a  C a m p o  Paredón  
d e  la  a m p iia d ó n  (á re a  d e  re s e rv a  n ú m e ro  u n o ) d e  la  C o lo n ia  E d u ard o  S o to  In n e s  
(p e tro le ra ) d e  e s te  M u n ic ip io  d e  C á rd e n a s , T a b asco .

S E P T IM O . T é n g a s e  a  la  p ro m o v e n te , p o r s e ñ a la n d o  c o m o  d o m ic ilio  para  
o ír  y  rec ib ir a t a s  y  n o tific a c io n e s , en  la  ca lle  V ic e n te  G u e rre ro  n ú m e ro  3 0 3 ,  C o lonia  
C e n tro  d e  e s ta  d u d a d  d e H . C á rd e n a s , T a b a s c o , as í c o m o  p a ra  q u e  re v is e n , to m en  
ap u n te s  del m is m o  y  r e a b a n  to d a  d a s e  d e  d o c u m e n to s  a los L icenciados JUAN JOSÉ 
G U Z M Á N  N A H U A T T  Y  ED G A R  H E R N Á N D E Z  V IG IL , en té rm in o s  d e  los a rtíc u lo s  8 4 , 8 5 ,  
8 6 , 1 3 6  y  1 3 8  d e l' C ód igo  d e  P ro c e d im ie n to s  O v ile s  e n  v ig o r.

O C T A V O .- T o m a n d o  e n  c u e n ta  q u e  la d o c u m e n ta l púb lica  q u e  e x h ib e  el 
p ro m o v e n te , es d o c u m e n to  d e  in te ré s  p e rs o n a l, q u e  no d e b e n  c o n te n e r  rayo n es , 
ru p tu ra s  ó p e r fo ra a o n e s , p o r  lo q u e  g u á rd e n s e  en  la c a ja  d e  s e g u rid a d  d e  éste  
ju z g a d o , p rev io  c o te jo  q u e  se  rea lice  con las co p ias  s im p les  q u e  e x h ib e , c o n fo rm e  al 
a rtíc u lo  1 0 9  d e l C ód igo  d e  P ro c e d im ie n to s  C iv il V ig e n te  en e i E s tad o .

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y CÚM PLASE  
A S Í LO P R O VEYÓ , M A N D A  Y  F IR M A  LA C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  M A R TH A  E U G E N IA  
O R O Z C O  J IM É N E Z , JU EZA  DE PAZ DE C Á R D E N A S , T A B A S C O , A N TE  LA SE C R E TA R IA  
J U D IC IA L  L IC E N C IA D A  LO R EN A  IV E T T E  DE LA C R U Z  A Q U IN O , C O N  Q U IE N  
LEGALM ENTE A C TÚ A , Q U E C E R T IF IC A  Y  D A  FE.

A c tu a d ó n  pub licad a  en lis ta  d e  a c u e rd o s  con fech a  d e  e n c a b e z a m ie n to .

Y  se tu m o  el e x p e d ie n te  a la  a c tu a r ía  e l __________ _______ d e  F e b re ro  dos m il ca to rce ,
se reg is tró  en  el libro  d e  g o b ie rn o  b a jo  ei e x p e d ie n té  n ú m e ro  8 7 1 /2 0 1 4 .  C o n s te . * p g r

LO QUE ME P E R M ITO  T R A N S C R IB IR  PARA SU P U B L IC A C IÓ N  POR TR ES VEC ES DE  
TRES EN TR ES D ÍA S  C O N S E C U T IV O S  EN EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  DEL E S TA D O  Y EN  
U N O  DE LOS D IA R IO S  DE M AYO R C IR C U L A C IÓ N  ESTA TA L, PARA LOS EFECTO S Y 
FIN E S  N E C E S A R IO S . D A D O  EN EL JU Z G A D O  O E PA Z D EL S E X T O  D IS T R IT O  J U O ÍC IA L  A 
LOS D IE C IS É IS  D ÍA S  D EL M ES DE O C TU B R E  DE D O S  M IL  Q U IN C E .

A  T  E .'-M \T  A M E N T E  
secretaria  JUDICIAL^

=aCDA. L E T IC IA  U U N  BLE.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO 

JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 329/2015, relativo al juicio 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, promovido por José García Cerino, con fecha veintidós de 
septiembre del dos mil quince, el suscrito juez dictó un auto de inicio que copiado 
a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, 

TABASCO. A VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.-Se tiene por presentado a José Garda Cerino, por su propio 

derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente demanda; y 
traslado; con el que promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Información de dominio, respecto del predio Rustico ubicado en la Ranchería la 
Cruz de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con una,superficie de 00-18- 
39.29, (cero cero hectáreas, dieciocho áreas treinta y nueve centiáreas y 
veintinueve fracciones), con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: en línea 
quebrada con cuatro medidas: cincuenta metros, treinta centímetros, dieciocho metros, 
noventa centímetros y ocho metros, cincuenta centímetros, con Iglesia católica de la 
Santa Cruz, y veintisiete metros cero cero centímetros con Jorge Cerino Almeida; al 
Sur, en línea quebrada con cinco medidas: cincuenta metros, treinta centímetros, ocho 
metros, sesenta y cinco centímetros, cuatro metros, noventa centímetros, trece metros, 
cero cinco centímetros y cuarenta y dos metros, cero cinco centímetros con Salvador 
Cerino Cerino; ai Este, veintiocho metros, sesenta y cinco centímetros, con Alfonso 
Cerino León y Jorge Cerino Miraba!, y, al Oeste; en veinte metros, cincuenta 
centímetros con carretera villa Jalupa- Ra. Taxco.

SEGUNDO.- Oe conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 
902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en 
relación con los numerales 16,28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 
y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, y 
dése aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.- Hágase le saber las pretensiones de los promoventes 
de cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al T itu lar del 
Instituto Registral de Tabasco, con sede en esta C iudad de Ja lpa  de 
Méndez, Tabasco, a los co lindantes Jorge Cerino Almeida, Salvador Cerino 
Cerino, Alfonso Cerino León y Jorge Cerino Mirabal, todos con domicilio en la 
ranchería la Cruz de este Municipio; y a la Iglesia católica de la Santa Cruz 
(representada por la Diócesis de Tabasco) con domicilio en la calle Doña 
Fidencia Numero 502 y/o 505 de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que 
sean iegalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, y deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artícuk>136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código 
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación

estatal, tales como sugerencia: "Avance" “Tabasco Hoy', 'Presente' o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres veces de tres en tres 
días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta 
Ciudad, como son: el mercado público, central camionera, Dirección de Seguridad 
Pública, Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y 
de Paz, Receptoría de Rentas, Instituto Registral del Estado con sede en esta Ciudad, 
H. Ayuntamiento Constitucional y en ei lugar donde se localiza el bien motivo de este 
proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene Interés 
en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro 
del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de !a última 
publicación que se realice, debiendo la actuaría adscrita a este Juzgado de Paz, hacer 
constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO.- Advirtiéndose que la Diócesis de Tabasco; tiene su domicilio fuera de 
esta Jurisdicción, en consecuencia y con fundamente en los numerales 143 y 144 del 
Código de Procedimientos civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto al Juez 
de Paz del Centro, Tabasco para que en auxilio y colaboración de este Juzgado, 
ordenen a quien corresponda, notifique al representantante de la Diócesis de Tabasco 
con domicilio en la calle Doña Fidencia Numero 502 y/o 505 de la ciudad de 
Villahermosa; hecho que sea lo anterior lo devuelvan a la brevedad posible.

SEXTO.- Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones las lista fijadas en los tableros de avisos 
de este H. Juzgado; autorizando para que las oigan y reciban documentos a los 
abogados Leobardo Salazar Salazar, Amairani Álvarez Salazar, Juan Alberto Magaña 
Ovando, Karina Vanessa Alvarez Jiménez y Yamilet del Rosario Madrigal May, 
designando al primero de los nombrados como sus abogado patrono, designación que 
sq, le tiene por aceptada para los efectos legales correspondientes y toda vez que el 
citado profesionista tiene debidamente inscnta su cédula profesional en el libro de 
registro de cédulas que para tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad con los 
numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO GABRIEL MARTINEZ 
CORNELIO, JUEZ DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA TERESA MENDEZ PEREGRINO, CON QUIEN ACTUA, 
CERTIFICAN Y DA FÉ.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO 
DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DÉ VILLAHERMOSA, 
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, HACIÉNDOLES 
SABER A LAS P E g S £ M S  QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE 
DEBERAN Qg0 A f t g G Í33^NTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN 
T É R M I N O # . Q ^ ^ ^  «¡PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN.

ATENTAME
IA J U D K jC  DE ACUERDOS.

DÓ. TE 4ENDEZ PEREGRINO.



11 DE NOVIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 13

No.-4780 INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 00100/2013, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR AMELIA DOMÍNGUEZ MONTALVO, EL 
VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL TRECE, SE DICTÓ UN PROVEÍDO, 
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

-JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. A VEINTICUATRO DE ENERO DE OOS MIL 
TRECE.

Visto.- Ei informe de !a razón secretanal. se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada a ia ciudadana AMELiA DOMINGUEZ 
MONTALVO, parte actora en la presente causa, con su escrito de cuenta, mediante el 
cual viene dentro de! termino concedido según computo secretanal que antecede a dar 
cumplimiento al requerimiento hecho en el punto TERCERO del auto del tres de enero de 
eos mil trece, y manifiesta que el por un error en un punto cardinal se escribió como lado 
oeste, siendo le correcto lado noroeste: asimismo exhibe una copia de la demanda y 
manifestación catastral corregidas; por !o tanto, se le tiene por hecho y oor subsanada la 
prevención y se agrega el libelo de cuenta para sus efectos legales a los aue haya iugar.

SEGUNDO. Tomando en cuenta que se tiene por contestando dentro cel termino 
legal concedido para tal fin y por aclarada la prevención realizada promovente se 
procede a darle entrada a la solicitud respectiva en los siguientes términos: Se riene por 
presentada a la ciudadana AMELIA DOMINGUEZ MCNTALVC, promoviendo por su 
prepto derecho, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistentes en. 
original de un documento privado de derechos da posesión de fecha quince de octubre 
del dos mil enes Original de un recibo'por la cantidad de $10.000.00 'DIEZ MIL DESCS 
00/^00 MONEDA NACIONAL/, de fecha treinta de enero del des mil; Ongmai de un olano 
de un predio ubicado entre las calles Benito Juárez y Migue! Hidalgo de la '/illa Tepetitan. 
Macuspana, Tabasco. a nombre de AMELiA DOMINGUEZ MCNTALVO. Original de dos 
escritos signados por la Subdireccion de Catastro de este Municipio a nomore de AMELIA 
DOMINGUEZ MONTALVO: Original de un certificado negativo de inscripción, expedido 
por el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de jalapa. Tabasco, 
a nombre de AMELIA DOMINGUEZ MONTALVO: Original de informe de predio de 
catastro expedido por el ciudadano Salvador Zurita Faicón. a nombre de AMELIA 
DOMINGUEZ MONTALVO: copia de manifestación catastral, y cooias simples de traslado 
ccn ios cuales promueve el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio URBANO ubicado 
en 'as calle Benito Juárez y Miguel Hidalgo de ¡a Villa Tepetitan de este municipio de 
MacusDana. Tabasco; constante de una superficie de 418 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y cclindancias: AL NORESTE 20.90 METROS CON LUCIANO 
REYES DOMINGUEZ: AL SURESTE: 20.90 METROS CCN EUSTCRFiO VIDALC 
ALVAREZ; AL SUOE5TE; 20.00 METROS CON CALLE MIGUEL HIDALGO: Y AL 
NOROESTE 20.00 METROS CON CALLE BENITO JUAREZ

TERCERO. Con fundamento en los artículos 370 889. 390. 900 301. 902. 903 906. 
907 324, 936. 938. 939. 940, 941 942. 1318 y relativos del Código Civil vigente en el 
Estado en relación con los numerales 16, 710, 711. 712 y 755 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en ia vía y forma propuesta: en 
consecuencia, fórmese al expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número que le corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, y la intervención correspondiente al agente el Mimsteno Público adscrito a este 
Juzgado asi como al Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad.

CUARTO. Al respecto, dése amplía publicidad por medio ae edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días 
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de ios que editan en ía 
Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares públicos mas concurridos de 
esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con !a finalidad de que quién 
se crea con derechos sebre el precio mencionado con anterioridad comparezca a este 
juzgado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone el articulo 139 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente fíjense les avises en ios lugares públicos de costumbre y en el lugar 
ce ubicación del predio de referencia, agregados que sean ios penódicos y a petición dei 
promovente se fijará fecha y hora para si desahogo de ia prueba testimonial 3 cargo de 
os ciudadanos E N R IQ U E  M A R T IN E Z  S A L V A D O R , A U R E L IO  P A L A C IO S  A R IA S  Y 
E D U A R D O  T O R R E S  L U N A .

Q U IN T O . Hágasele saber a i Registrador Público de la Propiedad y del 
C o m e rc io  d e  J a la p a , T a b a s c o . la radicación de ia presente diligencia a fin de que 
exprese lo que a su derecho corresponda si ios tuviere. Asimismo, requiéraseles para 
que dentro del término de T R E S  D ÍA S  H Á B IL E S  contados al día siguiente de ia 
notificación que se les haga del presente proveído señale domrcilio en esta ciudad para 
oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que en caso de no comparecer las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal ie surtirán sus efectos por ia 
lista fijada en ios tableros de aviso del juzgado, io anterior con fundamento en el artículo 
136 del Código de Proceder en ia materia.

SEXTO. Apareciendo que el Registrador Público de !a Propiedad y del Comercio 
tiene intervención en esta diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa. 
Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en ei Estado, gírese atento exhorto con las inserciones

necesarias ai juez de Paz de aqueila cucad, para ios efectos de que en auxiiio y 
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al 
funcionario antes mencionado.

SEPTIMO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficie al Presidente Municipal 
de esta Ciudad, y a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudaa de 
Macuspana, Tabasco, así como a la Delegación Agraria en el Estado con atención al 
Jefe de Terrenos Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de Viflahermosa. 
Tabasco, y 3 ¡a Comisión Nacional del Agua con domicilio conocido en Paseo Tabasco 
número 907 colonia Jesús García ae la ciudad de Villahermosa, Taoasco para les efectos 
de que informen a este juzgado, si el predio URBANO ubicado en las calle 3emio Juárez 
y Miguel Hidalgo de la Villa Tepetitan de este municipio de Macusoana. Tabasco 
constante de una superficie de 418 metros cuadrados, con las siguientes medidas / 
coiindancias: AL NORESTE 2G.90 METROS CON LUCIANO REYES DOMINGUEZ; AL 
SURESTE: 20.90 METROS CON EUSTCRFiO VIDALO ALVAREZ, AL SUOESTE: 20.00 
METROS CCN CALLE MIGUEL HIDALGO; Y AL NOROESTE 20 00 ME'RCS CON 
CALLE BENiTO JUAREZ; pertenece o no al fundo ¡egal del municipio o a ia nación y en 
cuanto a la Dirección de Catastro Municipal deberá informar a este Tabunai st se 
encuentra catastrado el predio mencionado en líneas anteriores a nombre de oersona 
alguna, respectivamente dése al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la 
intervención que cor derecho ie corresponde, con domicilio ampliamente conocido en la 
.Planta Saja de este Recinto Judicial.

OCTAVO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a ios oficios 
ordenados en ei presente auto de inicio

NOVENO. Notifiquese a íes colindantes LUCIANO REYES DOMINGUEZ Y JUAN 
REYES DOMINGUEZ, quienes tienen su domicilio ubicado en la casa sm numero ubicaca 
en la caiie Benito Juárez de la 'Villa Tepetitan. Macuspana. Tabasco y EUSTCRFIO 
VIDAL ALVAREZ. ^uien tiene su domiciiio ubicado en ia casa sin :umero de .a carie 
Hidalgo de la Villa Tepetitan, Macusoana, Tabasco; en consecuencia, túrnese ios autos 
al Actuario judicial Adscnto ai Juzgado para que se traslade y constituya al domicilio de 
les colindantes, haciéndoles saber la radicación de la presente causa

Asimismo que se ¡es concede un termino de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del dia siguiente ai en que le sea legalmente notificado del presente proveído para que 
manifiesten lo que sus derechos corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oir 
y recibir citas y notificaciones, advertidos de hacer caso omiso en el onmer término se le 
tendrá por perdido el derechos para hacerlo con posterioridad de conformiaad con lo 
establecido en el numero 30 y 118 del Codigo en cita, asimismo en case ce no 
comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus 
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso dei juzgado, io anterior con fundamento 
en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

DECIMO. Téngase a la promovente señalando como domicilio para ios efectos de oír 
y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Alatorre número 53 de esta ciudad Pe 
Macuspana, Tabasco.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ALLAN 

CHR1STIAN NEGRE7E MARTINEZ. JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA. TABASCO POR Y 
ANTE EL SECRETARIO JUDIC'AL LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA 
MIRANDA, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FE."

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 
LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA 
MEXICANA, A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE.

/,
/
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no 4781 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En el expediente civil número 8 1 2 /2 0 1 5 ,  re la tivo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido 
por el C iudadano MARTIN IZQUIERDO SANCHEZ, en el cual en fecha veintiuno 
de octubre de dos mil quince, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la 
letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO A VEINTIUNO DE OCTUBRE DOS MIL 

QUINCE.
A U T O  D E  I N I C I O

Vista. La cuenta secretarial, se acuerda.

P rim ero. Se tiene al ciudadano MARTIN IZQUIERDO 5ANCHE2, por 

Dresentaao con su escrito de cuenta, mediante el cual viene en tiempo y forma a 

contestar la prevención de trece de octubre del año en cita, tal y como se advierte 

del computo secretarial que antecede al presente proveído, por lo que provéase lo 

conducente: se tiene por presentado al ciudadano MARTIN IZQUIERDO 

SANCHEZ, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en; 

1) constancia de posesión; 2) Plano original-; 3) certificado de predio expedido por la 

Licenciada ROSA ISELA LOPE DIAZ, Registrador Público del Instituto Registra/ det 

Estado de Tabasco y cuatro traslados, mediante ios cuales promueven por su propio 

derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN 

DE DOMINIO, con el objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que tiene' 

sobre el predio rustico ubicado en la Ranchería Plátano y Cacao cuarta sección del 

Municipio del Centre, Tabasco; con una superficie de 01-56-54.43 Hectáreas ( UN 

HECTAREAS, CINCUENTA Y SEIS AREAS, CINCUENTA Y CUATRO PUNTO CJARENTA 

Y TRES CENTLAREAS), localizado con las siguientes medidas y colindancías:

Ai Norte: en 250.00 metros con Carretera Federal Cárdenas Vlllahermosa.

Al Sur: en 19.50 metros, 21.45 metros, 147.35 metros, 38.29 metros con 

CEDIS DE WALMART (CENTRO DE DISTRIBUCION) 18.92 metros y 9.59 metros con 

ROSA ULIN.

Al Este: en 3. 12 metros y 79.32 metros con ROSA UUN, y 53.43 metros con 

LUIS IZQUIERDO SANCHEZ Y/O JOSE LUIS IZQUIERDO SANCHEZ, de por medio 

camino de acceso.

Ai Oeste: en 27.65 metros, 1.71 metros y 67.22 metros con CEDIS DE 

WALMART (CENTRO DE DISTRIBUCION).

Segundo. En atendón al punto que antecede, se ordena notificar a los 

colindantes CEDIS DE WALMART (CENTRO DE DISTRIBUCIÓN), ROSA UUN Y LUIS 

IZQUIERDO SANCHEZ Y/O JOSE LUIS IZQUIERDO SANCHEZ, en sus respectivos 

domicilios ubicados en la Ranchería Plátano y Cacao Cuarta Secdón, Centro, 

Taoasco; para que dentro del término de tres días hábiles contados al día 

siguiente de que le sean notificados este proveído, hagan valer los derechos que les 

correspondan, a s i como señalen dom icilio en esta dudad para o ir y  re á b ir toda dase 

de citas y notiñeadones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se le 

designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este juzgado, lo anterior de 

conformidad con el articulo 136 de! Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 

estado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877 , 901, 

1318 y 1322 del Código Ovil y 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de 

Procedimientos Civiles, ambos vigente en la entidad, se da tramite a la solicitud en la 

via y forma propuestas. Fórmese expediente 8 12 /20 1 5 . regístrese en el libro de 

Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su ¡nido a ¡a H. 

Supenondad.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracoón I de la ley 

adjetiva avil en vigor en e! estado, notifiquese al Agente del Ministerio Público 

adscrito  ai Juzgado y al Instituto Registral del Estado de Tabasco, con

domicilios ampliamente conocidos en esta dudad, para ía intervención que en 

derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mendonados para que 

dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea 

notificado este proveído señale domidlio en esta dudad para oír y redbir toda dase 

de citas y notificadones, advertido que de no hacerlo dentro de. dicho término, de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 

estado, se le designara las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

Quinto. En términos de! artículo 755 Fracaón m , del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio 

de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser 

fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así como en el lugar 

de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos correspondientes 

para su publicación en el Periódico Oficial de! Estado y en uno de los Diarios de mayor 

circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de Tres en Tres Días, y 

exhibidas que sean las publicaciones, se fijara fecha y hora para la recepción de la 

prueba testimonial propuesta.

Sexto. Ahora bien, tomando en cuenta que predio rustico ubicado en la 

Ranchería Plátano y Cacao, Cuarta Sección, del Municipio de Centro, Tabasco; 

constante de una superfiae de 01-56-54-43 HECTAREAS (UN HECTAREA CINCUENTA

Y SEIS AREAS, CINCUENTA Y CUATRO PUNTO CUARENTA Y TRES CENTIAREAS), 

colinda ai Norte: en 250.08 metros con carretera Federal Cárdenas-Vlllahermosa, se 

ordena notificar al CENTRO SCT-TA8ASCO, con dom idlio en la Privada del Caminero 

número 17, planta alta, de la colonia Primero de Mayo de esta dudad; para que

dentro del término de tres  días hábiles contados al día siguiente de oue le sean 
notificados este proveído, señalen domidlio en esta ciudad para oír y redbir toda

dase de citas y notificadones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, 

de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 

estado, se le designaran las listas oue se fijan en los tableros de aviso de este 

juzgado.

Séptima. Téngase al promovente MARTIN IZQUIERDO SANCHEZ, 

señalando como domidlio para oír y redbir citas y notificadones el Despacho Jurídico, 

denominado "Asesorías Jurídica Espedalizadérí’ marcada con el número 234, de la 

calle Químico de le colonia José María Pino Suarez, Centro, Tabasco; y autorizando 

para tales efectos a ios licendados JOSE DE LA CRUZ GARCIA VAZQUEZ Y REFUGIO 

MARIN DIAZ, a quienes designa como sus abogados patronos, a quienes se les 

reconocerá tal carácter, solo si tienen registrada su céduia profesional en el libro que 

para tai fin se lleva en este juzgado, de conformidad con io previsto por eí arábigo 85 

def Código de Procedimientos Gviiés vigente en el estado.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el dudadano licendado Ernesto Zetina 

Govea, Jue2 Tercero de Paz de! Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judiaai de 

acuerdos, ficendada Norma Aiida Zapata Hernández, que certifica y da fe.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN a  PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR 
TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO a  PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTINUEVE DIAS D a  MES DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, 
EN LA CUIDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL D a  ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JU2GADO TERCERO DE PAZ DEL 
, r r í^ ^ k St r e to  JUDICIAL D a  CENTRO.

N O R f^A Ú lC IÁ ^A P A T A  HERNANDEZ.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE 
EN MAC US PANA, TABASCO.

Q U E  E N  E L  E X P E D IE N T E  C IV IL  N Ú M E R O  3 6 1 /2 0 1 5 , R E L A T IV O  A L  P R O C E D IM IE N T O  
J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , P R O M O V ID O  P O R  
E N R IQ U E T A  L Ó P E Z  A S C E N C IO , C O N  F E C H A  O C H O  D E  O C T U B R E  D E  D O S  M IL  
Q U IN C E . S E  D IC T Ó  U N  A U T O  Q U E  A  L A  L E T R A  D IC E :

u ..JU ZG A D O  DE PA Z OE P R IM ER A  IN S TA N C IA  D EL N O V E N O  D ISTR ITO  JUO IC IAL DE 
M AC U SPA N A , TA B A S C O ; A O C H O  DE O C TU B R E  DE DO S M IL Q U IN C E.

VISTA; la razón con que da cuenta la secretaría, se acuerda:
PR IM ER O . Se tiene por presentada a la ciudadana E N R IQ U E T A  LÓ PEZ A SCENCIO , con su 

escrito de cuenta y anexos consistentes en:
' 1. Escritura Privada de Compraventa de Démenos de Posesión y Rectificación de Medidas y 

Superficie, de fecha diecisiete de mayo de dos mil siete.
2. Original de plano, a nombre de ta promovente.
3. Original de Certificado de Predio a nombre de persona alguna, expedido por el Registrador 

PúbHco licenciado A G U S TÍN  M A YO  C R U Z  en dos de octubre deJ presente año.
4. Copia con sello original de recibido del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, del oficio 

número D FM /S U B C M /314/2015, suscrito por la ingeniero G UADALUPE ZACARIAS CRUZ. 
Subdirectora de Catastro Municipal.

5. Y copia* simples que a comparía.
Con los cuales vienen a promover P R O C E D IM IEN TO  JU D IC IA L  NO C O N TEN C IO SO  DE 

IN FO RM ACIÓ N DE DO M INIO , sobre el predio rústico hoy urbano ubicado en la Calle Lerdo de 
Tejaoa de la Colonia Belén de este municipio de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie 
total de 258.32 M2 (doscientos cincuenta y ocho metros, treinta y dos centímetros cuadrados), con las 
siguientes medidas y coilndancias: A) Noreste, 26 .74  metros con Juventino Sánchez Ángel; AJ 
Sureste. 10.20 metros Alonso Martínez hoy Francisco Priego Gil; Ai Noroeste. 10.20 metros con Calle 
Lerdo de Tejada; y AJ Suroeste. 24.00 metros con M im a y Francisco de apellidos Arcos Correa.

SEG UNDO . Con fundamento en los artículos 877. 889. 890, 900  901, 902. 903. 906, 907. 924. 
936, 938. 939. 940. 941, 942. 1318 y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en reiadón con 
los numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se 
admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese ei expediente respectivo, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio ai 
Tribunal Superior de Justida del Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado; asi como ai Registrador Público del Instituto Registral del Estado de 
Tabasco.

TERCERO . Al respecto, dese amplia publlddad por medio de edictos que se publicarán en el 
periódico O fldal del Estado y en uno de loa Díanos de mayor drculación de los que editan en la 
capital del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente, asi-mismo fíjense los 
avisos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; 
haciéndose del conocimiento al publico en general, que si alguna persona tiene interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de quince 
dias h áb ieá fm i«m ^ q u e  em pezará a correr a partir del día siguiente de la última publicación que se 
reaücv'to.< a tfe r ió r . de conformidad con los artículos 139 y 755  fracción III del Código de 
Procedimientos" Civiles- en vigor agregados que sean ios periódicos, y a oetlción del promovente se 
fija ré iféch ay-h o ra  para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de SA NTIAG O  GUZM ÁN  
LO PEZ, H U M B E R TO  G U ZM Á N  LÓ PEZ y A N TO N IO  G U ZM Á N  PÉR EZ.

/C U A R T O . Hágasele saber al R eg is trad o r Púb lico  del In s titu to  R eg istra l del Estado ds 
Tabasco.'de- Já lapa, Tabasco. la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a 
su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro dei término de TRES  
DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que se le haga del presente proveico 
seríale domicilio en esta dudad para o ir y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún tas de carácter persona! le surtirán sus efectos por la 
lista f^ada en ios tableros da aviso da este juzgado; lo anterior con fundamento en el articulo 136 del 
Código de Proceder en la melena.

Q UINTO. Apareciendo que el Instituto Registral del Estado de Tabasco. tiene intervención en 
esta diligencia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa. Tabasco. con apoyo en lo 
depuesto por ios artículos 143 y 144. del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para ios 
efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este 
acuerdo al funcionario antea mencionado.

SEXTO . Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 dei Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la S u b d lrecció n  de C atastro  M unicipal de

ésta Ciudad de Macuspana. Tabasco. para los efectos de que informe a este juzgado, si el predio  
rústico hoy urbano ubicado en la Calle Lerdo de Tejada de la Colonia Belén de este municipio d 
Macuspana. Tabasco; constante de una superficie total de 258.32 M2 (doscientos cincuenta y o c f - 
metros, treinta y dos centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindandas: AJ Noreste. 
26.74 metros con Juventino Sánchez Ángel; Ai Sureste. 10.20 metros Alonso M artínez hoy Francisco 
Pnego Gil; Al Noroeste, 10.20 metros con Calle Lerdo de Tejada; y Al Suroeste. 24.00 metros con 
Mima y Francisco de apellidos Arcos Correa; se encuentra catastrado el predio mencionado en línea* 
anteriores a nombre de persona alguna. Dése al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la 
intervención que por derecho le corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este Centro de 
Justicia ubicado en el Bouievard Carlos A. Madrazo sin número de esta ciudad.

SÉPTIM O. Queda a cargo de la promovente dar el trámite correspondiente a ios oficios 
ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que sean 
glosados ai expedienta para ios efectos legales correspondientes, excepto el de este juzgado que lo 
fijará al actuario judicial de esta adscripción.

O CTAVO. Notiflquese a loe colindantes JU V E N TIN O  SÁ N C H E Z Á N G E L. FR A N C ISC O  
PRIEGO GIL, MlRNA A R C O S  C O R R E A  y FR A N C ISC O  A R C O S  C O R R E A , con domicilio ei pnmero 
en ¡a calle Lerdo de Tejada sin número de la Colonia Belén de esta ciudad, a un costado dei predio 
motivo de las presentes diligencias; el segundo, radica en la caUe León Alejo Tonas sin número, 
antes de llegar al parque Niríos Héroes de esta municipalidad; la tercera, vive en la calle Abasólo sin 
número, enfrente de una Refaccionaría de Bicicletas que antes era una lavadora de autos, y el último, 
habita en la calle José María Pino Suárez sin número de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco., casi 
enfrente de Materiales San Martin; en consecuencia, túrnense los autos al actuario judicial adscrito al 
Juzgado, para que se traslade y constituya al domicilio de los colindantes, haciéndoles saber la 
radicación de la presente causa.

Asimismo que se les concede un término de TR ES DÍAS H Á B ILES, contados a partir del día 
siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveído, para que manifiesten lo que 
sus derechos corresponda, y seríaien domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118. del Código Procesal Civil del Estado; 
asimismo en caso de no com parecer las subsecuentes notificaciones aún tas de carácter personal les 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo antenor con fundamento 
en el articulo 136 del Código de Proceder en la mataría.

NOVENO. Guárdense en la caja de segundad de este juzgado los documentos originales que 
exhibe la promovente; previo cotejo y certificación de los mismos, de conformidad con el articulo 109. 
del Código de Proceder en la Materia.

DECIM O. Téngase a la promovente señalando como domicilio para o ir y recibir citas y 
notificaciones en la casa marcada con el número 344 altos, de la Calle Santam aría de esta dudad de 
Macuspana. Tabasco; autorizando para que en su nombre y representación las reciban asi como toda 
dase de documentos y actuaciones judiciales al licenciado LU IS  A LB E R TO  BLAND1N G IL  y a la 
licenciada LEYDI Á LV A R EZ C A M A R A  y a la ciudadana M A R C ELA  C R U Z M O R A LE S , nombrando al 
pnmero de los mencionados como su abogado patrono, con cédula profesional 1569117; designación 
que se le tendrá por reconocida siempre y cuando tenga registrada su cédula profesional en el libro 
que para tales efectos se lleva en este juzgado o en el Tribunal Superior de Justicia, de conformidad 
con lo previsto en ei artículo 65, del Código de Procedimiento Civiles en vigor en si Estado.

NOTIFÍQ UESE PERSO N A LM EN TE Y  CÚMPLASE.
ASI LO ACO RDÓ. M ANDA Y  FIRMA LA C IUDADANA LICENCIADA R O SA R IO  SÁ N C H E Z  

RAM ÍREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD. A SISTIDA DE LA S E C R ETA R IA  JUDIC IAL DE 
ACUERO O S LA LICENCIADA V IR G IN IA  G U A D A LU PE A LIP I R O M E LLÓ N , C O N  Q U IEN  
CERTIFICA Y 0 A  FE ..." .
POR  MANDATO JUOICIAL Y P A R A  SU  PUBLICACIÓN  EN EL  PERIÓDICO O FICIAL DEL ESTAD O  Y EN 
OTRO  PERIÓDICO DE LO S  OE M AYO R  CIRCULACIÓ N  OE LO S QUE EDITAN EN LA  CAP IT AL  DEL 
ESTADO, PO R  TRES V EC E S  O ENTRO  OE NUEVE DÍAS, EXPIDO E L  PRESEN TE  EDICTO EN  L A  CIUDAD 
0E  M ACUSPANA , ESTADO  OE T A B A SC O , R EPÚ BLIC A  M EXICANA. A  LO S QUINCE DÍAS D EL M ES OE 
O CTUBRE DE DOS MH. QUINCE.

A T E N T A  jté T N  T  E.
LA  SEC R ETA R IA  JUW CJAL D EL JUZGAD O

I



16 PERIODICO OFICIAL 11 DE NOVIEMBRE DE 2015

No 4783 JUICIO EN LA VÍA ORDINARIA MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

;  ¿C-TWiCÁ? í, LA C. RUTH MARIEEL LÓPEZ HÉRHÁHDEZ.

Hit í l  Expediente Número 322/2010. relativo al Juicio en la VÍA ORDINARIA 
ÁJERCAHTIL. promo' icio por la Ciudadana SANDRA LUZ “ ELLO ARGUELLO 
en contra Je los ciudadanos RUT» MARIBEL LÓPEZ HERNÁNDEZ ideudora 
principal) y - ERGHIC- SAPAÍ VALLEJO LOPEZ p.ívalo se dictaron unos 
proveídos :¡ue copiados a la letra dicen:

Acuerdo: Q5/Octut-re/2015

JUZGADO- ?Ril.iEF:0 CIVIL DE PRIMÉRA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE TABA3CO. A DOS DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL QUINCE.

VISTO. La razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:

UMICC-. Por presentada la ciudadana Sandra Luz Tello Arguello, parte 
actora con el escrito de cuenta y cc-mc lo solicita en el escrito de cuenta /  toda 
;ez que se han agotados los medios necesarios para obtener el domicilio de la 
■demandada Ruth Manbel López Hernández, tai y como se advierte de los 
informes rendidos por las diversas dependencias a las cuales se les solicito nos 
proporcionaran el domicilio que en sus archivos tenian registrado de la citada 
ciudadana, de los cuales se advierte que hubo algunas dependencias que si 
encontraren ''cmicilio de la demandada antes mencionado, empero al 
constituirse la actuar13 judicial en los mismos ésta no fue localizada.

En consecuencia y de conformidad con el articulo 16 y 17 de la 
Constitución Federal, en relación con el numeral 1070 del Código de Comercio 
en ig e r .  notrfíquese a la ciudadana Ruth Manbel López Hernández, por medio 
de edictos que se expidan y publiquen por tres veces consecutivas en un 
periódico de circulación amplia y Je cobertura nacional y de un periódico de 
ma'.or circulación que se editan en esta Ciudad, para los efectos de que de 
cumplimiento a lo ordenado en el auto del dos de octubre de dos mil doce,

Hecho que el presente proveído quede firma túnense la presente causa 
civil al Actuario Judicial Adscrito a esta Judicatura, para los efectos quede 
cumplimiento a lo ordenado en el punto tercero del auto del dos de octubre de 
dos mil doce.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

LO -GORDO. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 
MADRIGAL. JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABA3CO. POR Y ANTE EL LICENCIADO 
JESÚS MANUEL HERNANDEZ JIMÉNEZ. SECRETARIO DE ACUERDOS, 
OVE CERTIFICA Y DA FE.

Acuerdo: úlQctufc-re/2012

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHEPMOSA. TA8ASCO. A DOS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DOCE.

Vistos, en autos el contenido de la razón secretaria! se provee:

PRIMERO: Toda vez que en el presente asunto, no procede el recurso de 
apelacréfi. dada su cuantía, en consecuencia, se declara que la sentencia 
mterlocútoria de fecha trece de agesto de dos mil doce, ha adquirido la autoridad 
de cosa juzgada por ministerio de ley. de conformidad ccn lo dispuesto en les

numerales 3$4 y 355 fracción III del Código Federal de Procedimientos 3¡-.iít~ 
¡gente de Aplicación Supletoria al de Comercio.

SEGUNDO: Por presentada la ciudadana SANDRA. LUZ TELLO ARGUELLA. 
actc-ra en el presente asunto, con su escrito de cuenta, como le solicita, y toda /ez 
que en el punto segundo del auto de fecha veintinueve de junio del presente añc. 
se reservó de proveer el escrito presentado por la promevente. al respecto se 
provee:

Como lo solicita la premovente en su escrito de fecha veintidós de junio de! 
presente año, y como de autos se advierte que los demandados no div 
cumplimiento voluntario a la sentencia definitiva dictada en autos-, en 
consecuencia, con fundamento en el articulo 1346. 1347. 1410 del Código : l- 
Comercio en vigor, y 407 fracción f del Código Federal de Procedimientos Civiles 
Vigente de Aplicación Supletoria al de Comercio, se abre la sección de 
ejecución en la misma pieza de autos.

TERCERO: Asimismo como lo solicita, túrnense los presentes autos a la 
fedataria judicial adscrita al juzgado, para efectos de que en compañía de la parte 
actora. se constituya en el domicilio donde fueron emplazados los demandados 
RUTH MARIBEL LOPEZ HERNÁNDEZ y VERÓNICA SARAI VALLEJO LOPEZ. ; 
proceda a embargarles bienes suficientes que sean de su propiedad y que basten 
a cubrir las prestaciones a las que fueron condenados mediante sentencia 
definitiva de fecha quince de mayo de des mil doce, consistente en las cantidades 
de: C10.000.00 (Diez mil pesos 00/100 moneda nacional). C5.000.00 rsinc-: mil 
pesos 00/100 moneda nacional», $43.509.34 (Cuarenta y rres mil quinientos 
noventa y nueve pesos 94/100 moneda nacional), y 121.799.00 (Veintiún mil 
setecientos noventa y nueve pesos 00/100 moneda nacional), cantidades que 
sumadas es la cantidad de: $0.398.94 (ochenta mil trescientos noventa y oche- 
pesos 94/100 M.N.).

En caso de recaer embargo sobre bienes inmuebles expídase a la parte 
actora copia certificada por duplicado de la diligencia respectiva para su 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.

NCTIFÍGUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA. Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MARIA ISABEL SOLJS GARCÍA, JUEZ* PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL CE CENTRO. POR Y ANTE LA SEGUNDA. SECRETARIA DE 
ACUERDOS LICENCIADA IVETTE DELFINA RODRÍGUEZ GARCÍA, OVE 
CERTIFICA. AUTORIZA Y PA FE.

Por lo que. por Mandato Judicial, y para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. Periódico de circulación amplia y de cobertura nacional. *si 
como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en está Ciudad, 
anunciese el presente Edicto por Tres Veces Consecutivas, dado a los Dc-cf- 
Días del mes de Octubre de Dos Mil Quince, en esta Ciudad de Villahermos-i
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 
DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:
QUE EN EL EXPEDIENTE 828/2015, RELATIVO A LA DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JULIO CESAR ORUETA PEREYRA, 
VEINTICUATRO DE AGOSTO DE 2015, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H CARDENAS, 
TABASCO. A VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: por recibido el escrito suscrito 
por la ciudadana JULIO CESAR ORUETA PEREYRA, y anexos que acompaña 
consistentes en:

1 - Original del Contrato pnvado de compraventa de derechos de posesión 
celebrado entre AURELIANO HERNÁNDEZ SALAS Y JULIO CESAR ORUETA 
PEREYRA.

2. - Original del oficio numero SG/IRET;7Q7/201o a nombre de JULIO 
CESAR ORUETA PEREYRA. expedido por el Licenciado CARLOS ELIAS AVALOS. 
Registrador Publico el Institutrto Registral del Estado de Tabasco.

3. - Original del Plano del predio urbano ubicado en la colonia ‘Eduardo 
Soto Inés" de H. Cárdenas. Tabasco. propiedad de JULIO CESAR ORUETA PEREYRA.

4. - Constancia número 88 expedida por el Coordinador de Catastro 
Municipal licenciado JOSÉ GABRIEL SÁNCHEZ BURELO. de fecha 28 de abril de dos 
mil quince, con residencia en Cárdenas. Tabasco

Promoviendo el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión que dice tener sobre el predio 
urbano ubicado en ¡a calle sección 14 de la colonia EDUARDO SOTO INES 
(PETROLERA) de H. Cárdenas. Tabasco. con una superficie de 287.85 metros 
cuadrados, localizándose dentro de las medidas y colindancias siguiente: AL NORGESTE 
en 15.52 metros, con calle sección 14, AL SURESTE: 24.52 metros con colonia INVlTAB. 
calle Sección 29. AL SUROESTE.- 11.30 metros con propiedad privada y AL 
NOROESTE.- 20.40 metros con manzana 7,

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 377, 901. 902. 903. 906. 924, 
936. 938, 939, 940. 941, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación con 
los numerales 16, 28 fracción VIII, 710. 711, 755 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número que le corresponda, 
dese aviso de su inicio a la Superioridad.

TERCERO. Dese vista al agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado, 
al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, actualmente 
llamado Instituto Registral del Estado de Tabasco. con sede en Cárdenas. Tabasco, 
Subdirector del Catastro municipal, con la solicitud promovida, para que dentro del 
término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean notificados 
del presente auto, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga, y de 
igual forma, hágaseles saber que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los 
efectos de oir y recibir toda clase de citas y notificaciones, porque en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 
Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor.

CUARTO. Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, per tres 
veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos de 
costumbres más concurridos de esta ciudad como son: El mercado público, central 
camionera. Dirección de Seguridad Pública. Delegación de Tránsito. Receptoría de 
Rentas. Instituto Registral d e la ta d o  de Tabasco, con sede en este municipio de 
Cárdenas, y H. Ayuntamiento Constitucional: asi como en el lugar donde se localiza el 
bien motivo de este procedimiento y en el de la ubicación del predio motivo de este 
procedimiento, haciéndote saber al público en general, que si alguna persona tiene algún 
interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE 
DÍAS HÁBILES, a partir de la última publicación que se realice y hecho que sea, recíbase

el testimonio de los ciudadanos CLAUDIA MENA MACHÍN, LORENZO ANTONIO GOMEZ 
JIMÉNEZ Y ANDRÉS PÉREZ HERNÁNDEZ.

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, 
adjuntándole copia de la solicitud inicia! y sus anexos, para que dentro del plazo de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que reaba el oficio respectivo, informe a este 
juzgado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H 
Ayuntamiento.

SEXTO. Ahora bien, de acuerdo a la revisión minuciosa efectuada a la 
presente demanda, se advierte que la promovente señala en su demanda inicial en su 
punto numero de hechos menciona que el predio en cuestión colinda al SUROESTE. 
11.30 metros con propiedad privada y en su punto octavo señala que al SUROESTE, 
colinda con propiedad de! promovente, es por que ello que el actor JULIO CESAR 
ORUETA PEREYRA. resulta ser colindante en este procedimiento, motivo por el cual se 
le requiere a la parte actora para que proporcione su domicilio exacto para ser notificado 
como colindante del predio en litis, dentro del término de TRES DÍAS HABILES, 
siguientes al que surta efectos Ja notificación.

SEPTIMO.-Téngase a la promovente señalando como domicilio para 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la calle 
Vicente Guerrero numero 303 colonia centro de esta ciudad, designado al licenciado 
GENER AURELIO ALDAMA CCRDOVA, como abogado patrono en términos de los 
numerales 34 /  85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, designación que se le 
tiene por hecha para los fines legales.

OCTAVO.- Tomando en cuenta que la documental pública que exhibe el 
promovente, es documento de ínteres personal, que no deben contener rayones, rupturas 
o perforaciones, por tal razón esta Juzgadora ordena que se guarde en la caja de 
segundad de éste juzgado, previo cotejo que se realice con copias simples del mismo.

NOVENO.- Tomando en cuenta que la documental publica que exhibe el 
promovente, es documento de ínteres personal, que no deben contener rayones, rupturas 
ó perforaciones, por tal razón esta Juzgadora ordena que se guarde en la caja de 
seguridad de éste juzgado, previo cotejo que se realice con copias simples del mismo.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SANDRA ADRIANA 
CARBAJAL DÍAZ, JUEZA DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL. POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ISABEL CORREA LÓPEZ. CON QUIEN ACTUA 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL. PARA LOS 
EFECTOS Y FINES NECESARIOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL 
CATORCE.

A T E N T A M E N T E
.LAJSCfi^IAaUAJUDlCIAL

______L _ í  • •• I G
» / ! « ( » *

LICDA. LETICIA ULIN BLE
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

A LAS A U T O R ID A D E S  V P Ú B U C O  EN GENERAL-

En el excediente S57/2013, relativo af juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido 
por MARÍA ATI LA CORTAZAR ROMERO, en contra de JUAN MIGUEL RODRÍGUEZ S. y 
YOLANDA ACOSTA MOSQUEDA; con fecha veintitrés de octubre de dos mil quince se dictó 
un acuerdo, que en Jo conducente dice fo siguiente:

-JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TARASCO, MEXICO. VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS 

MIL QUINCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Advirtiéndose de los primeros dos cómputos secretariaies que 

anteceden, se advierte que Jas partes no manifestaron lo que a su derecho corresponda 

con la vista dada en ei punto segundo del proyefdo de veintiocho de agosto del año en 

curso, en consecuencia, de conformidad con el numeral Tl8 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado, se les tiene por perdido ei derecho para hacerlo.

SECUNDO. De igual manera, toda ve2 que de la revisión a los autos, así 

como a ios últimos dos cómputos secretariaies que preceden, se advierte que los 

acreedores reembargantes INSTITUCIÓN BANCOMER; PEDRO RIVERA DE LOS 

5ANTOS, LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ CONCEPCIÓN y CARLOS- MARIO BASTAR 

MEJÍA, endosatario en procuración de la licenciada AMELIA ACOSTA LEÓN; licenciado 

JOSÉ CRUZ LEÓN MORALES y licenciado ÁNGEL ROMERO TEQUEXTLE, no dieren 

cumplimiento dentro del término concedida-ajo ond&Rádo en el punto primero del auto 

de veintiocho de agesto dei año que trascurre, es decir, no mostraron interés en cuanto a 

la intervención en la subasta del bien a ejecutar, así como tampoco designaron perito 

para tai efecto; en consecuencia, se les tiene por perdido el derecho que debieron 

ejercitar, para todos los efectos legales procedentes, de conformidad con el artículo 118 del 

Código Adjetivo Civil en Vigor.

En razón de lo anterior, se les fija como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones, aun las de carácter personal las listas fijadas en los tableros de avisos de 

este Juzgado, para todos los efectos legales procedentes.

TERCERO. Se tiene al licenciado MANUEL ANTONIO CORTES OSORIO, 

acreedor reembargante, con su escrito de cuenta, mediente el cual solicita se ie 

reconozcan sus derechos y >e !e tome en cuenta al momento del remate, manifestando 

que no tiene objeción alguno en relación al avaluó exhibido.

Tomando en cuenta que el referido acreedor no señalo domicilio para oír citas 

y notificaciones, se le fija como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, aun las de 

carácter personal las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, para todos ¡os 

efectos legales procedentes.

CUARTO. Se tiene al licenciado MARTÍN AVENDAÑO GONZÁLEZ, eo su 

carácter de apoderado legal de ia COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, acreedora 

reembargante, acreditándolo con la copia certificada del peder general para pleito y 
cobranzas bajo e¡ instrumento notarial numero 12512, volumen 3S9 pasado ante la fe del 

licenciado CARLOS HOFFMAN PALOMAR, Notario Público número 129 de la dudad de 

Coa calco de Bemozábal, Estado de México, en consecuencia, se le tiene por reconocida la 

referida personalidad para los efectos a que haya lugar.

Señala como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones las oficinas 

ubicadas en PEDRO C COLORADO ESQUINA IGNACIO ALLENDE COLONIA CENTRO,

DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, autorizando para tales efectos a los 

licenciados POM PILIO CASTRO MARTÍNEZ. CAROLINA OROZCO ACEVEDO, JOAQUÍN 

ZARVELiO VILLALOBOS HORCASITAS y GABINO PÉREZ LÓPEZ, indistintamente.

Como lo peticiona de igual manera, hágasele devolución del documento 

origmai con el cual acreditó su personalidad, previa constancia y firma de recibido que 

core en autos, y agréguese a los mismos ¡as copias simples que exhibe.

Por último, manifiesta el referido acreedor que se apega a lo estipulado en el 

dictamen valuatorio.

QUINTO. En virtud de ¡o expuesto en ei punto primero que precede, en
' ih a

razón que ninguna de las partes manifestó con respecto ai avaluó emitido por ei

ingeniero RAFAEL GUERRA MARTÍNEZ, esta autoridad tiene a bien aprobar dicho 

dictamen, para todos los efectos legales a que haya tugar, tomándose como base el 

mismo.

SEXTO. Como lo peticiona eí mandatario de la parte actora ejecutante. 

JOSc SAÚL PÉREZ GALICIA, de conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434, 

435. 577 y demás relativos del ordenamiento ávil invocado anteriormente, se ordena 

sacar a subasta pública, en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el bien inmueble 

hipotecado, mismo que a continuación se describe:

PREDIO URBANO, con construcción ubicado en PROLONGACIÓN DE LA 

CALLE PEDRO C COLORADO V TUUA. CASA NÚMERO 14. COLONIA MAVITO, DE 

ESTA CIUDAD, constante de una superficie de ochenta y cuatro metros cuadrados (84.00 

M2) y superficie de construcción de sesenta y cinco metros treinta y seis centímetros 

cuadrados (65.36 M2), localizados dentro de las medidas y colindandos siguientesAL 

NORTE: siete metros con andador Jardín; AL SUR: siete metros con lote número nueve; 

AL ESTE: doce metros con tote número trece y plaza cajón de estacionamiento-, y AL 

OESTE: cuatro y ocho metros con lote número trece y plaza cajón de estacionamiento: 

inscrito bajo el número 3483 del libro general de entradas a folios del 18,542 al 18,550 del 

libro de duplicados volumen 111, quedando afectado el predio número 66,664 a folio 14 

del libro mayor volumen 261, folio real 242641, a nombre de YOLANDA ACOSTA 

MOSQUEDA.

Y al cual se le fijo  un va lor comercial de $749,000.00 (SETECIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), misma que servirá de 

base para ei"remate y es postura iegal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

JÉPTIMO. Se hace saber a los postores o lidiadores que deseen intervenir en la 

presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 

Consignaciones y Pagos de ¡a Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el 

Estado, ubicado en ia Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra, de esta 
Ciudad capital, exactamente frente a ia Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando 

menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo 

requisito no serán admitidos.
OCTAVO. Como lo previene eí artículo 433 fracción IV de la ley adjetiva civil, 

anuncíese ia presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico 

Oficial dei Estado, así como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en 

esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre 

de esta ciudad, pora la cual expídanse tos edictos y ejemplares correspondientes, 

convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este 

Juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTO! D1L PÍA CUATRO DE 

DICIEMBRE PE D PI MIL QUINCE, en el entendido que no habrá término de espera.

NOTlFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo acordó, manda y firma^eKciudadano licenciado AGUSTÍN SÁNCHE 

FRÍAS, Juez Sexto de lo Ovil de Primera"Instancia del Primer Distrito Judiaai de Centro, 

Tabasco. ante el licenciado ANGEL ANTONIO PERAZA CORREA, Secretario Judicial de 

Acuerdos, con quien certifica y da fe-."

POR MANDATO JUDICIAL V PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO. Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD POR 
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO 
CÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE D05-^MiL QUINCE. EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente 38/2013. relativo al JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por MARIA EUGENIA DELGADO CALDERON, en 
contra de ROBERTO MATEOS HOYOS, con fechas cuatro de Septiembre y 
catorce de octubre ambos de dos mil quince, se dictaron autos que copiados 
a la letra se leen:

AUTO DE CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE.

“ ...JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; CATORCE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL QUINCE

Vistos; la razón secretariai, se acuerda.
...Segundo. Como lo solicita MARIA EUGENIA DELGADO CALDERON, pane 

adora ejecutante, mediante e! cual hace una sene de manifestaciones, en cuanto al 
impedimento que tuvo para realizar los trámites con respecte a publicación de ios eolctos 
correspondientes, y 3si estar en condiciones de llevar a cabo la diligencia de remate en 
pnmera almoneda ordenada mediante acuerdo de cuatro de septiembre dei presente año.

Por to ames expuesto nuevamente se señalan ias NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DE VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, misma 
que tendrá verificativo en el recinto del Juzgado Cuarto Civil dei primer Distrito Judicial de 
Centro, Taüasco; por consiguiente expídanse ios avisos y edictos en convocación de 
postores, tal y como fue ordenado en proveído de cuatro de Septiembre del 3ctuai, en los 
que deberán insertarse el presente proveído...

NOTiFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado FRANCISCO AYALA 

DE LA CRUZ, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Cuarto de 
lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante ei 
segundo secretario jud icia l de acuerdos licenciado REMEDIO OVANDO LÁZARO que 
certifica y da fe .."

Dos firmas ilegibles, rubrica.

AUTO DE CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.

“...JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. CUATRO DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL QUINCE.

VISTO■ El escrito de cuenta, se acuerda:
Primero. Toda vez que ninguna de las partes hizo manifestación alguna a 

!a vista que se les dio con ei avaluó emitido por el ingeniero JOSE DEL CARMEN FRIAS 
SILVÁN. perito designado por la parte adora, por consiguiente se les tiene por perdido el 
aerecho para hacerlo con postenondad de conformidad con el artículo 1078 ael Código de 
Comercio en vigor.

Asi pues, esta autoridad entiende que la parte demandada esté conforme 
con el dictamen emitido por ei panto valuador de la parte actora, como su hubiere sido 
designado de común acuerdo de conformidad con ei artículo 1410 del citado 
ordenamiento legal.

Segundo. Zumo o so/icna a ejecútame /  oe conformidad con o dispuesto en 
es cumeraías 1410 y 1J11 del Código de Comercio en vigor, se ordena sacar a pública 
subasta en primera almoneda yaI mejor postor, el bien inmueble prcoieaaa zei 
demanaadcROBERTO MATEOS HOYOS, que se describe a continuación:

Predic uroaro ccr rcnstrusc.rr, jc-C3C'.. en a rafe metro 34'< escama 
:c r  3 cafe ~3basuo cor remes oue <er~ Su.' Este en;re .a 3ven<ca 
Francisco Javier Mina y la caüe Centenario. mioma -paferma ce esta 
ciudad, con superficie de 194 75 metros cuaoracos con .as meaicas ■■ 
coiindanci3S siguientes al Norte 11.25 metros, con Socorre Romero ce 
.acn.al Sur5.50 metros, con calle Cuatro A); al Este:22.25metrcs con 
calle Tabasco: ai Oeste 25.45 metros con Odores Pomero ióoez Aserto 
en ei instituto RegistraI dei Municipio de Centro. Tacases con echa 09 :e 
Maye je  159- sayo ei numero -23T dei u.oro General ce orracas, a ■cues 

. dei "5.356 ai " 5353 ce: libro ae duplicados, volumen 115. srectancc ai
precio numero 94 436 folio 236 Je! Joro mayor volumen 368

Amueble ai oue se fija un valer comercial de $2.328. 500.00 idos millones 
ochocientos veintiocho m il seiscientos oesos 00/100 moneda nacional), slenac 
postura iegai para ai -amata a que cuera ruanco menos ei monto total ce cima cantidad.

Tercero. Se hace saber a os :ic:taoores cue deseen n;e‘\-enir en ,a presente 
sucasta que deberán cepositar oreviamente en ei Departamento te Consignaciones /  
°aqos de ia Tesorera Judicial cei ~ Tnbunai Suponer de justicia en ei Estaco, uPicaao 
en Avenida Gregono Méndez sm número, je  ia colonia Atasta de Terra de esta Ciudad, 
cuando menos ai diez oor ciento de ’a cantidad que sin/e de base oara el remate■ -eauisito 
sm ei cual no serán aomitidos.

Cuarto. Con fundamento en c previste en ei aríeulo '4 71 leí Cooigc de Comercio 
en vigor anuncíese ia venia por dos veces Oentre de NUEVE DÍAS en el Periódico Oficial 
de< Estado, asi como en uno de /os díanos ce mayor circulación cue ce editan en asta 
ciudad: por <0 que expídanse os adictos / /os avisos para cue sean •/;ados en ios 
lugares más concurrióos convcc3nao postores o ./c/taóores' en e¡ entencicc cue entre :a 
última ouciicacion /  'a Pena dei remate -cecerc mediar un plazo r'o menor ce cinco oías.

Quinto. Se hace saoer e /as parres asi como a pósteres o ¡ataderas cue a subasta 
en PRIMERA ALMONEDA -enera verificativo en ei recinto Je este . uzgaoo a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DE DOS MIL 
QUINCE.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL CARMEN 

VALENCIA PÉREZ, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. MEXICO. ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL LICENCIADO REMEDIO OVANDO LÁZARO, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE..."

Des firmas /egibies, ruonca

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD. POR DOS VECES. DENTRO NUEVE DIAS. EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE 

DE DOS MIL QUINCE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC; REMEDIO OVANDO LÁZARO.
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No - 4820 AVISO NOTARIAL

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO 
LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ

TITULAR

LIC. GREGORIO TARACENA BLE
ADSCRITO

HIDALGO NÚM. 10 TELS. 33.600.45 Y 33.607.96
CU N D U AC ÁN , T A B A S C O

A V IS O  N O TA R IA L

LIC E N C IA D O  H E B ER TO  T A R A C E N A  RUIZ, N O TA R IO  P Ú B LIC O  N Ú M ER O  UNO EN EL

M U N IC IPIO  DE C U N D U A C Á N , T A B A S C O , CON D O M ICILIO  EN CALLE H ID A LG O  N U M ER O  D IE Z .-------

— -----------------------------------------------------------HAGO C O N S T A R ............ ............. - .......................... ......................

—  QUE EL D ÍA  V E IN T IS ITE  DE O CTU B R E  DE DOS MIL Q U INCE , EN T EST IM O N IO  24 ,6 11  (VE IN TICU ATRO  

MIL SE IS C IE N TO S  ONCE), VO LU M EN  76 (SETEN TA  Y SIETE), PRO TO CO LO  AB IER T O  DE Q U E  SO Y  TITULAR , 

SE IN IC IÓ  LA TESTA M EN TA R ÍA  D EL C IU D AD AN O  JO SÉ IV ES  RAM O S R AM O S Y /O  JO S É  IVE RAM O S  

RAM O S Y/O  JO SÉ  YV E  R A M O S R AM O S, CON LA PR ES EN C IA  DE LOS C IU D A D A N O S  IR IS C R ISTA L  

RAM O S DE LA  CRUZ, ésta  co m o  apode rada  lega l de D A N IEL RAM O S R IV E R A , N IN FA , D A V ID , BLAN C A  

ESTELA , SA M U EL, JO SÉ  IV E S  Y / O  JO SÉ IV E, N O H EM I Y LE O N A R D A , de ap e llid o s  R IV ER A  RAM OS; 

C A R LO S FID IA S  RAM O S DE LA C RUZ, H ILD A  e IRM A, de ap e llid o s  R AM O S M AR TÍN EZ, TO D O S 

IN ST ITU ID O S COM O  H ER ED ER O S  Ú N ICO S , INCLUYEND O  A  LA CÓ N YU G E  S E Ñ O R A  LE O N A R D A  R IV ER A  

M O R ALES, Q UIEN  A CLARA  Q UE EL PATRIM O NIO  C O R RESPO N D E  A  SU  ESPO SO  Y POR TANTO  ÉL FUE QUIEN 

D ISP U SO  S IEM PRE  SIN  Q UE ELLA  TU V IER A  DERECH O S DE SO C IE D A D  C O N Y U G A L , PERO  ACEPTA  LOS 

D ER ECH O S  DE U SU FRU CTO  IN ST ITU ID O S; LO AN TERIO S SEG Ú N  T ESTA M EN TO  N UM ERO  17 ,502  

(D IEC IS IETE  M IL Q U IN IEN TO S D O S ), V O LU M EN  13 (TRECE), PRO TO CO LO  AB IER TO , DE FECH A  N UEVE DE 

A G O STO  DÉ AÑO  DOS MIL D IEZ . C IU D A D A N O S  IRIS C R IS T A L  RAM O S DE LA  C RUZ, apode rada  lega l de 

D A N IEL RAM O S R IV ER A, N IN FA , D A V ID , BLAN CA EST E LA , S A M U EL, JO S É  IV ES  Y /O  JO S É  IVE, 

N O H EM I Y  LE O N A R D A , de a p e llid o s  R IV ER A  RAM O S, C A R LO S  F ID IA S  R A M O S  DE LA  C RUZ, H ILD A  e 

IRM A de ape llido s  RAM O S M A R T ÍN E Z , ACEPTAN  LA H EREN CIA . POR SU  PARTE LA CÓ N YU G E  SEÑ O R A  

LE O N A R D A  R IV ER A  M O R A LES , PREC ISA : Q UE EL PATRIM O NIO  FUE PRO PIO  SU  ESPO SO  YA NO M BRAD O , 

SIN  TEN ER  D ER ECH O S  DE LA S O C IE D A D  CO N YU G AL; PERO A C EPTA  LO S D ER EC H O S  DE USUFRU CTO  

V ITA LIC IO S  D ECLARAD O  A  SU  FAVO R . POR SU  PARTE EL C IU D AD AN O  S A M U E L  R IV ER A  RAM O S EXPR ESA  

Q UE NO A C EPTA  LA H EREN C IA  POR  H A B ER SE  BENEFIAD O  EN V ID A  POR S U  PAD RE, DE AC U ER D O  A  LO 

D EM ÁS DEL CO N TEN ID O  DEL TESTAM EN TO . EL C IU D AD AN O  D A V ID  R A M O S R IV ER A  EL C AR G O  DE 

A LBA C EA , M A N IFESTA N D O  C U M PLIR LO  FIELM ENTE Y SE  O B LIG O  A  PRO C ED ER  A  LA FO RM ACIÓ N  DE 

IN V EN TAR IO S  Y  A V ALÚ O S  DE LA M ASA  HERED ITAR IA .

D O Y  A C O N O C ER  E S T A S  D EC LA RA C IO N ES  POR M ED IO  DE D O S P U B L IC A C IO N E S  DE D IEZ EN
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

P U B LIC O  EN G E N E R A L :

Se  co m u n ic a  q ue  en el e x p e d ie n te  c iv il número 
1 2 0 / 2 0 1 2 , re la t iv o  al Ju ic io  E JE C U T IV O  M E R C A N T IL , 
p ro m o v id o  p o r  los lic e n c ia d o s  G U ILL E R M O  S Á N C H E Z  C U P IL  
y / o  G R A C IE L A  S Á N C H E Z  JIM É N E Z  en su  ca rá cte r de  
e n d o s a ta r io s  en p ro c u ra c ió n  de M A R T IL IA N O  Z A P A T A  
G A R C ÍA , en co n tra  de F R A N C IS C O  H E R N Á N D E Z  JIM É N E Z  
y / o  F R A N C IS C O  H E R N Á N D E Z  J., con fe ch a s  q u in ce  y  c in co  de 
o c tu b re  de l d e s  m il qu in ce , se d ic ta ro n  u n o s  p ro v e íd o s  q ue  
co p ia d o s  a la le tra  d icen:

A U T O  DE FE C H A  15 DE O C T U B R E  D E L  2015

JU Z G A D O  C IV IL  DE PR IM ER A  IN S T A N C IA  D EL  

T E R C E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D EL ESTA D O , JA LP A  DE M ÉN D EZ , 

T A 3 A S C O , M É X IC O , Q U IN C E  DE O C T U B R E  DE D O S  M IL Q U IN C E .

V I S T O .  La ra zón  s e c re ta r ia l,  se a cu e rd a :

Ú N IC O . S e  tie n e  p o r p re se n tad a  a la pa rte  a c to ra  

e je cu ta n te  lic e n c ia d a  G R A C IE L A  S Á N C H E Z  JIM É N E Z , con  su 

e sc r ito  de cu e n ta , m a n ife s ta n d o  que  en el pun to  p r im e ro  de l 

au to  de fe cha  c in co  de o c tu b re  de  dos m il q u in ce , m e d ian te  el 

cua l c ita  e n tre  o tra s  cosas q ue  " ...saqú ese  a p ú b lic a  su b a s ta  en 

P R IM E R A  A L M O N E D A  y al m e jo r p o sto r la p a rte  a lícu o ta  del 

in m u e b le  e m b a rg a d o  en au to s  p rop ied ad  de la p a rte  e je cu ta d a  

F R A N C IS C O  H E R N Á N D E Z  JIM É N E Z  y / o  F R A N C IS C O  

H E R N Á N D E Z  J ., que a c o n t in u a c ió n  se  d e sc r ib e : con las 

s ig u ie n te s  m e d id a s  y c o lin d a n c ia s . a l SU R . 4 7 .8 0  c e n t ím e tro s  

con  p ro p ie d a d  de Ju an  H e rn á n d e z  J im é n e z , al E ST E  1 3 2 .2 0

c e n t ím e tro s  con  fra c c ió n  que  co rre sp o n d e rá  a M igue l H e rn á n d e z  

am p a ra do  con  ia e s c r itu ra  p úb lica  82," s ie n d o  q u e  lo c o rre c to

es al Su r 4 7 .8 0  m e tro s  con  p rop ied ad  de Ju an  H e rn á n d e z  

J im én ez , al E S T E  1 3 2 .2 0  m etro s con fra c c ió n  que  

co rre sp on de rá  a M igue l H e rn á n d e z  J im én e z , con  c a lle jó n  de 

acceso de 2 .0 0  metros d e  p o r  medio, A s im ism o  en el acuerdo a 

que se hace a lu s ió n , re f ir ió  e n tre  o tra s  co sa s  que  " ...am pa rado  

con la e sc r itu ra  p ú b lic a  82..." S ie n d o  que lo c o rre c to  es  que  el 

inm u eb le  em b a rg a d o  en au to s  se  en cu e n tra  a m p a ra d o  ba jo  la 

E SC R IT U R A  P U B L IC A  N U M E R O  585  (Q u in ie n to s  O c h e n ta  y 

C inco), por ta l v ir tu d , s o lic ita n d o  se  re g u la r ic e  el 

p ro ce d im ie n to , a c la ra c ió n  q u e  se  le t ie n e  o o r hecha  oara  

tod os los  e fe c to s  le g a le s  c o rre s p o n d ie n te s .

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y C Ú M P L A S E .

LO PR O V EYÓ , M A N D A  Y FIRM A  EL L IC E N C IA D O  

IS ID RO  M AYO  LÓ PEZ , E N C A R G A D O  D EL D E S P A C H O  PO R  

M IN ISTER IO  DE LEY D EL  JU Z G A D O  C IV IL  DE P R IM ER A  

IN S T A N C IA  DE JA LPA  DE M ÉN D EZ , • T A B A S C O , AN T E  LA

LIC E N C IA D A  M A R ÍA  D EL  S O C O R R O  Z A LA Y A  C A M A C H O , 

S E C R E T A R IA  DE A C U E R D O S , Q U E  C E R T IF IC A  Y D A  FE.

A U T O  DE F E C H A  OS DE O C T U B R E  D EL 2015

JU Z G A D O  C IV IL  D E P R IM E R A  I N S T A N C IA  D E L  

T E R C E R  D IS TR IT O  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O , JA L P A  DE  

M ÉN D EZ, T A B A S C O , M É X IC O , C IN C O  DE O C T U B E E  D E L  D O S  

M IL Q U IN C E.

V ISTO : La ra zón  s e c re ta r ia l,  se a cu e rd a .

P R IM ER O . Se  t ie n e  a la p a rte  a c to ra  e je cu ta n te  

lice n c iad a  G R A C IE LA  S A N C H E Z  JIM E N EZ , con  su e s c r ito  de 

cuen ta , m e d ian te  el cua l e x h ib e  un  C e rt if ic a d o  de L ib e rta d  o 

E x is ten c ia  de G ra v á m e n e s , a c tu a liz a d o , m ism o  que  se  ag rega  

oara  todo s los e fe c to s  le g a le s  c o rre sp o n d ie n te s , d eb ién d o se  

to m a r en cuen ta  pa ra  s a ca r  a re m a te  en su o p o rtu n id a d  el b ien 

in m u e b le  e m ba rga do , co m o  lo so lic ita  y  con  fu n d a m e n to  en los 

a r t íc u lo s  1410 , 1411  y  1412  del C ó d ig o  de Comercio re fo rm ado , 

en re la c ió n  con los n u m e ra le s  4 6 9 , 4 7 0 , 4 7 1 , 4 7 2 , 473 , 4 74  y 

4 75  de l C ó d ig o  Fede ra l de  P ro c e d im ie n to s  O v ile s  en v igo r, 

ap lica do  su p le to r ia m e n te  al p r im e r  o rd e n a m ie n to  in vo cado , 

sá q u e se  a púb lica  su ba s ta  en P R IM E R A  A L M O N E D A  y al 

m e jo r p o s to r  la p a rte  a lícu o ta  de l in m u e b le  em ba rg a do  en 

au to s  p rop ie d ad  de la p a rte  e je cu ta d a  F R A N C IS C O  

H E R N Á N D E Z  JIM É N E Z  y /o  F R A N C IS C O  H E R N Á N D E Z  J., que 

a co n t in u a c ió n  se  d e sc r ib e : a) P a rte  A líc u o ta  de! P red io  R ústico , 

n ú m e ro  11048 , u b icado  en la R a n ch e r ía  V ic e n te  G u e rre ro  de 

Ja lp a  de  M éndez, T ab a sco , c o n s ta n te  de una su p e r f ic ie  de Q0- 

6 4 -2 9 .0 0  H e c tá re a s , con las s ig u ie n te s  m e d id a s  y  co lin d a n c ia s  al 

N O RTE  4 9 .6 0  m e tro s  con ca rre te ra  a la ra n ch e r ía  el R ío, al SU R. 

4 7 .8 0  c e n t ím e tro s  con p rop ied ad  de Ju an  H e rn á n d e z  J im é n e z , al 

E S T E  1 3 2 .2 0  c e n t ím e tro s  con fra c c ió n  que  co rre sp o n d e rá  a 

M igue l H e rn án d e z  J im é n e z  con  c a lle jó n  de acce so  de 2 .00  

m e tro s  de p o r m ed io  y al O EST E  1 3 3 .0 0  m e tro s  con p rop iedad  

de Jo sé  Á n g e l S á n ch e z  López, in s c r ito  en ei R eg is tro  Púb lico  de 

¡a P rop ied ad  y del C o m e rc io  de e s te  M u n ic ip io  de Ja lpa  de 

M éndez, T ab asco , fo lio  115  del lib ro  de d u p lic a d o , v o lu m en  50, 

a m p a ra d o  con la e sc r itu ra  p ú b lica  32 , al cua l se le fijó  un v a lo r  

co m e rc ia l T o ta l de de $ 3 5 9 ,0 0 0 .0 0  (T R E S C IE N T O S  C IN C U EN T A  

Y N U EV E  M IL P E S O S  0 0 /1 0 0  M. N .), p a rte  a lícu o ta  que 

c o rre sp o n d e  a cada  uno de los p ro p ie ta r io s  50%  es d e c ir  a cada 

□ a rte  lo que  le c o rre sp o n d e  es d e  $ 1 7 9 ,5 0 0 .0 0  (C IEN TO

SE T E N T A  Y N U EVE  M IL Q U IN IE N T O S  P E S O S  0 0 /1 0 0  M .N .), pa rte  

a lícu o ta  que  co rre sp o n de  al p ro p ie ta r io  ‘ F R A N C I S C O
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H E R N Á N D E Z  JI M É N E Z  y / o  F R A N C IS C O  H E R N Á N D E Z  J.,

se g ú n  a v a lu ó  e m it id o s  po r el p e r ito  In g e n ie ro  JO S É  FE LIP E  

C A M P O S  P E R E Z ,  d e s ig n a d o  el rebe lr írá  rlp da p a rte  e je cu tado , 

m ism a  que  s e rv irá  de base  para el rem a te  y 's e rá  p o s tu ra  lega l la 

q u e  cu b ra  cu a n d o  m e n o s  el m on to  de d ich o  áva lü o .

, S E G U N D O . En co n se cu e n c ia , co m o  lo m enc ion a  el 

a r t íc u lo  1411 de l C ó d ig o  de C o m e rc io  re fo rm a d o , a n u n c íe se  la 

p re se n te  su b a s ta  p o r tre s  v e c e s  d e n tro  d e  los  n u e v e  d ía s  en 

el P e r ió d ico  O fic ia l de l E s tado , y en uno de los d ia r io s  de m ayo r 

f ijá n d o se  ad e m ás  a v iso s  en los s it io s  p ú b lic o s  m a s  c o n cu rr id o s  

de co s tu m b re  en es ta  c iu d ad , e x p íd a se  los e d ic to s

co rre sp o n d ie n te s  c o n vo ca n d o  p o s to re s  a d icho  re m a te  en el 

en te n d id o  que la su b a s ta  te nd rá  v e r if ic a t iv o  en el re c in to  de es te  

ju z g a d o  a las N U E V E  H O R A S CON TREINTA M IN U T O S  DEL 

D IA  V E IN T IS E IS  D E  N O V IE M B R E  DEL PRESENTE A Ñ O , 

d eb ien do  los lic ita d o re s  deposita r- p re v ia m e n te  en el

D e pa rtam e n to  de C o n s ig n a c io n e s  y P agos de la T e so re r ía  

Ju d ic ia l del H. T r ib u n a l S u p e r io r  de Ju s t ic ia  en el E s ta d o , una 

can tid ad  igua l p o r lo m e n o s  al d ie z  por c ie n to  de  la can tid ad  

base  para  el rem a te  s in  cu yo  re q u is ito  no se rá n  a d m it id o s .

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y C Ú M P L A S E .

LO P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  FIR M A  EL M A E S T R O  EN  

D ER EC H O  Ó S C A R  P É R E Z  A L O N S O , JU E Z  C IV IL  DE  

PRIM ERA  IN S T A N C IA , A N T E  LA C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  

MARÍA D EL S O C O R R O  Z A L A Y A  C A M A C H O , S E C R E T A R IA  DE  

A C U E R D O S , Q UE C E R T IF IC A  Y D A  FE.

Y PARA SU  P U B L IC A C IÓ N  EN EL P ER IO D IC O  O F IC IA L  

DE M AYOR C IR C U LA C IÓ N  Q U E  S E  ED ITEN  EN LA C IU D A D  DE 

V ILLA H ER M O SA , T A B A  S C O , POR. U N A  V E Z  D EN TRO  D E  LO S  

Q U IN C E  D ÍAS DE SU  P U B L IC A C IO N , EXP ID O  EL P R E S E N T E  

ED ICTO  A  LOS V E IN T IO C H O  D IA S  D EL M ES  DE O C T U B R E  D EL  

A Ñ O  DOS M IL Q U IN C E , EN LA C IU D A D  DE JA LPA  DE M E N D E Z ,
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 519/2015. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR JOSÉ FERNANDO VIDAL 
GIORGANA. APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZA DE LA SEÑORA ENA DEL 
CARMEN GIORGANA PÉREZ, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA QUINCE DE MAYO DE 
DOS MIL QUINCE.-QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA TABASCO, A QUINCE (15) DE MAYO 06 DOS MIL QUINCE (2015).

Visto. El contenido de la cuenta secretaria) que antecede, se acuerda:
PRIMERO Se tiene por presentada a José Fernando Vidal Giorgana, Apoderado 

General para Pelitos y Cobranza de la señora Ena del Carmen Giorgana Pérez, con su escrito 
de cuenta, documentos descritos en la cuenta secretarial con los que viene a promover 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto . 
del predio urbano, ubicado en la parte postenor del inmueble marcado con el numero 2612 de ia 
avenida Gregorio Méndez, colonia Atasta de esta ciudad, capital, constante de una superficie de 
195.01 (CIENTO NOVENTA Y CINCO METROS, CERO UN CENTIMETRO CUADRADOS), 
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes:

• Al NORTE, dieciséis metros, cuatrocientos ochenta y cuatro milímetros, con Reyna Mana
Hernández Sol.

• AL SUR: dieciséis metros, cuatrocientos ochenta y cuatro milímetros con José Antonio
Zurita Rueda.

• AL ESTE, once metros, ochenta y tres centímetros, con Ena del Carmen Giorgana Pérez.
» AL OESTE, once metros, ochenta y tres centímetros, con la Iglesia.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del estado de Tabasco. 1318, 1319, 1321 y relativos del código Civil en vigor, 457 fracción VI. 
710. 711, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se aa entrada a la 
solicitud en la forma y vía propuesta, fórmese expediente número 519/2015, regístrese en el 
Ubro de Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Supenoridad y a la Representante Social 
Adscrita a este Juzgado, la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Notiffquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de Tabasco. en 
domicilio ampliamente conocido, y a los colindantes: Reyna María Hernández Sol, José Antonio 
Zurita Rueda, y quien represente legalmente a la iglesia Nacional Presbiteriana de México, A.R k 
quienes pueden ser notificados el primero de los mencionados en el domicilio ubicado en la 
Avenida Gregorio Méndez numero 2610 de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, al segundo 
de los mencionados .en el domicilio ubicado en la avenida Gregorio Méndez numero 2614 de la 
colonia Atasta de Serra de esta ciudad y el tercero de los mencionados en Calle Morelos s/n de la 
colonia Atasta de esta dudad de Villahermosa, Tabasco

A quienes se les da vista con ia radicación de este procedimiento, y manifiesten en un 
término de tres días hábiles siguientes al que reciban la presente notificación, lo que consideren 
pertinente con respecto a la tramitación de estas diligendas, debiéndoles correr traslado con el 
escrito inicial de demanda.

De igual forma, requiérase a la Diréctora del Instituto Registral del Estado y a los 
colindantes antes mencionados, para que en el mismo término de tres días, siguientes a la 
notificación del presente proveído, señalen dormdlio en esta Ciudad, para efectos, de oir y recibir

citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no .nacerlo dentro oei termino egal concedido, 
las subsecuentes notificaciones, aun tas de carácter personal, les surtirán sus afeaos por medio ae 
las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el articulo 136. da* 
Código de Procedimientos Civiles vigentes en ei Estado.

CUARTO. En atención a lo que solicita, en el sentido que se desahogue la prueba de 
inspección judicial en la presente diligencia, al efecto dígase que resulta improcedente obsequiar 
favorable su petición, en razón de que cuando la ley o una resolución judicial establecen cargas 
procésales al promovente para desahogar alguna prueba o requenmiento es cuando éste deberá 
llevar cabo lo ordenado, máxime que en la presente diligencia no existiendo razón jurídica para 
solicitar dicha probanza, ya que en los procedimientos no contenciosos oe Diligencia de 
Información de dominio solo se desahogaran y admitirán pruebas en el medente de oposición en 
su caso, y al no existir litis alguna ni la hipótesis antes planteada, deberá estarse 3 ¡o establecido 
en los numerales 710, 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

QUINTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los lugares 
públicos mas concurridos de esta ciudad, asi como en el lugar de la ubicación del inmueble, 
expídanse ¡os edictos y avisos correspondientes para su fijación y publicación en el periódico 
oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y 
hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero y cuarto 
del presente auto.

SEXTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oir y recibir citas y 
notificaciones en el despacho jurídico, ubicado en la calle i. Aídama numero 515 del centro de esta 
ciudad y autorizando para que oigan y reciban toda ciase de citas, notificaciones, asi como recoger 
teda clase de documentos públicos y privados, revisar y sacar copia cuantas veces sea necesario 
del expediente que se forme con motivo de la presente causa a los CC. Lie. Juan Manuel 
Hernández Trujilto, Deivt Raúl Montejo Díaz, Carlos Enrique Hernández May y/o Guadalupe Isela 
Ba/íina Reyes y nombrando como Abogado Patrono al Licenciado en Derecho Juan Manuel 
Hernández Trujilto, se le tiene por hecha, y designándola, an términos del articulo 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, ABOGADO PATRONO, ya que su cédula se encuentra registrada 
en al Libro de registro de céduías profesionales del Tnbunal Superior de Justicia.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JOSÉ ALBERTO 

MÉNDEZ PÉREZ. JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. POR Y 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA MA. DEL ROCIO 
RAMÍREZ MARTÍNEZ. QUE CERTIFICA Y DA FE

POR MANDATO. JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES PUBLICOS MAS 
CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 
CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS. SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO. EL 
VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, EN VILLAHERMOSA. TABASCO 

ATENTAMENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO
PRIMERO DE PAZ DEL CENTRO TABASCO.

_______________ lv !)i\
LIC. MA DEL ROCÍO ÍEZ MARTÍNEZ
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

NOBUA OKTtZ DORANTES (OB0DOBA).
DOMICILIO IGNORADO.

En el expediente número M f/M U , re lativo al ju ido  en la vía EJECUTIVA 
MERCANTIL V EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARÍA DIRECTA, promovido p o r. 
ILEANA DÍAZ SÁENZ, por tu propio derecho, en contra de NOEL1A ORTIZ DORANTES, 
en tu calidad de deudora, con fechas veintiséis de noviembre de dos m il doce; quince de 
septiembre de dos m il catorce y diecisiete de septiembre de dos m il quince, se dictaron 
acuerdos, que en lo conducente dicen lo siguiente:

I n s i d i e  d e l  e « é e  d e  d t e d r ie é e  d e  » M l — » fc w  d e  B o í l

-.JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

QUINCE \

teídaVisto la razón secretarial, se acuerda.
\

UNICO. Como lo solicita la actora Iteana Díaz Sáenz, y por los motivos que expone, 

expídansele nuevamente los edictos ordenados en el auto de fecha veinte de marzo de

dos m il  q u in c e , con inserción d e l a u to  d e  inicio^ 

^dOs-mil c a to rce .

N o tifíq u e s e  p o r estrados y  cúm p lase .

desproveído de quince de septiembre de

/

Así lo acordó, m anda y firm a el licendadO'AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto 

de lo O vil, ante el licenciado ANGEL ANTONIO PERAZA CORREA, Secretario Judicial 

de Acuerdos, quien certifica y da fe-.."

I m e x i é w  d e l  « a i <  d e  w l a « t  d e  w N l t w f c r t  d e  2 0 1 4

• —JUZGADO SEXTO OVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

VILLAHERMOSA. TABASCO. QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

Visto la razón secretarial, se acuerda.

ÚNICO. Como lo solicita la actora lleana Díaz Sáenz, en razón que de los 

informes rendidos por diversas dependencias oficiales, m í como de ios constcndás 

actuaríales que obran en autos se advierte que no ha sido posible emplazar a la 

demandada, con fundam ento en ios artículos 1066 frccdón IV y 1070 del Código de 

Comercio en vigor al momento de la presentadón de la demanda, se ordena practicar el 

emplazamiento de N O B U A  O R T fZ  D O R A N T B J  por medio de B D IC T O f ,  ios que se 

publicaran por T B B J  V B C B !  C O N S E C U T IV A !  en el periódico oficia l y en un periódico

local del Estado.

Agréguese a los edictos a publicar el auto de Inicio y bógase del conodmiento de 

la demandada, que tiene un plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes al de la últim a 

notificación, para que se presente ante este Juzgado a recoger kzs copias de la demanda; 

asimismo tiene el plazo de OCHÓ DÍAS HÁBILES siguientes a l en que venza el térm ino 

concedido, para contestar la demanda instaurada en su contra, bajo el apercibim iento 

que de no hacerte se ie tendrá por legalmente emplazada o Juido y por perdido ¿i 

aeredto para dor contestación.
De igual form a, se requiere a la enjuiciada para que ai momento de dar 

contestación, serióle dom icilio y persona en esta dudad para oír y recibir citas y 

notificaciones, advertida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aun las de 

carácter personal, le surtirán efectos por los estrados de este juzgado, de conform idad 

con el artículo 1069 dei citado ordenamiento legal.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firm a el Hcendado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto 

de. (o Ovil, ante la Jicendoda CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, Secretarte JodJdcJ de

Acuerdos, q iien  certifica y da fe— *

APTO PB W IOO
"-JU ZG A D O  SEXTO DE LO C IVIL  DE PRIM ERA INSTANCIA DEL PR IM ER DISTRITO JUDICIAL 

D a  ESTADO. V ILLA H ER M O SA , CENTRO , TABASCO. VEINTISEIS DE N O VIEM B R E DE DOS MIL  

D O C E

Vhto; lo rozón secret orio!, se acuerdo.

m i a ñ o .  T e n g a *  por presentada a  ILEANA D ÍAZ SÁENZ, por su propio derecho, con 

su aserto inicial d e  d e m a n d a  y docum entos anexos consistentes en: copio simple d e  cédula

profesional nueve (9 ) pagarés originales; y, un traslado; con lo» q u e  p ro m u eve Juido B N  L A  V ÍA  

B IB C V n V A  M S B C A N T T L  V  B N  B fK B O O O  D f l  L A  A C C IÓ N  C A N I A — A  D t U C T A ,  en

contra de N O E U A  ORTIZ DORANTES; en su ca lidad de d e u d o ra  ro n  dom iá lio  p a ra  ser 

em p la za d a  a  ju id o  ubicado en la calle Crisantemos núm ero  221 fraccionam iento  Blancas 

Mariposas de esta D u d a d  C a p ita l de quien re d a m a  ei pago  d e  (as siguientes prestaciones:

A > . E  poco de la  can tid ad  de $ 8 5 .0 0 0 .0 0  (.Ochenta y  anco  m il pesos 00/100  M .N .), por 

concepto de suerte prinápaJ e im p o rte  de nueve pagarés suscrito por la  d e m a n d a d a  N O E LlA  

ORTIZ DORANTES, en su carácter de deudor, a  m i favor. Seriado de: A ) . -  4/12. Con fecho de  

expedición 01 de agosto dei 2010 con fecha de vencim iento ei 01 d e  d iciem bre de i 2010. ■ ) . -  5/T2 

Con fecha de expedición 01 de agosto con fecha d e  vencim iento 01 de enero 2011. C).- 6/12 Con 

fecha de expediáón O! de agosto dei 2 0 IC , con fecha de vencim iento 01 de febrero  del 2011. D ) . -  

7/12 Con fecha de expedición 01 de agosto dei 2010, con fecha de vencim iento  01 d e  m arzo  dei 

2011. E ) . -  8/12 Con fecha de expedición 01 de agosto dei 2010, con vencim iento  ei 01 de abril del 

2 0 n . F ) . -  9/12 Con fecha de expedición 01 de agosto del 2010, con vencim iento  ei 01 de m ayo  del 

2011. G ) . -  10/12 Con fecha de expedición el 01 de age sto 2010, con vencim iento  ei 01 de junio del 

2011. !# ) • -  h/12 Con fecha de expedición el 01 de agosto del 2010, con vencim iento  ei 01 de Julio 

del 2011. o . -  12/12 Con fecha de expedición el 01 d e  agosto dei 2010, con vencim iento el OI de  

agosto del 2011. Cuya cantidades d em an d o  com o suerte principal en ap o yo  a l títu lo  de créditos 

(pagares), que ad junto  con esta d e m a n d a  como fursdatorio de m í acción m ercantil e jercitada.

Así como tam bién  las detalladas en los incisos B ) ,  C), D ) ,  B ) y  G )  dei eserto  inicial de 

dem an d a , mismas que por econom ía procesal se tienen por reproducidas en este a u to  com o si a  

la  le tra  se insertaren.

IB G V N D G . Con fun d am en to  en los artículos 1391. fracción IV, 1392.1393,1394,1395, 1396 

dei Código de Comercio en vigor ai m om ento d e  la  presentación d e la  d e m a n d a , y 15Z 170, T74, y 

dem ás relativos aplicables de ia Ley G eneral de Títulos y  Operaciones d e  Crédito, se d a  e n tra d a  a  

la  d e m a n d a  en la v ía  y fo rm a propuesta; en consecuencia, fórmese exped ien te , regístrese en el 

libro de gobierno bajo ei núm ero  qu e  ie corresponda y  desé c*>rso de su ínkio  a  la  Superioridad.

T O C X B O .  Sirviendo este au to  d e  m a n d a m ie n to  en fo rm a, requiérase a  lo d em an d o d a

p a ra  que en ei acto  de la  diligencia efectúe el p ag o  de las prestaciones redam adas, y de no

hacerlo em bargúesele bienes de su prop iedad  suflderrtes p a ra  cubrirlas, poniéndolos en depósfto 

d e  la  persona q u e  bajo  su responsabilidad designe la  p a rte  a c to ra  o  quien su derecho represente.

H echo io anterior, con las copias d e  ia  d e m a n d a  y  docum entos anexos, córrasele traslodo  

y  em plácese a  la  d e m a n d a d a  p a ra  que dentro  dei té rm in o  de O C H O  DÍAS HÁBILES co rta do» a  

p a rtir  d e  q ue surta efectos el em plazam iento , ocurra a n te  este ju zg a d o  a  hacer el pago d e  k>

re d a m a d o  o  a  oponerse a  la  ejecución si tuviere a lg u n a  excepdón qu e  hacer va ler, así como  

p a ra  contestar la  d em a n d a  y  ofrecer prueba», a p e rd b id a  qu e  en caso contrario , se le ten d rá  por 

p erd ido  el derecho p a ra  hacerlo, acorde a  lo dispuesto por los num erales 1078, 1396 y  1399 del 

C ódigo  d e  C o m erd o  apllcablet

Asimismo, requiérasele p a ra  q u e  en igi id  térm ino  serióle dom icilio  y  persona en esta

d u d a d  p a ra  oír y  rert> Ir d tas y  notificaciones. a d v e rtid a  que d e  no hacerlo, las subsecuentes

notifibariones, aú n  las de carácter personal le si rtírá n  efectos po r ios « i t r e e le i  de este juzgado, 

^ d e s c o n fo rm id a d  con el precepto 1066 fracción  III a e  la  Legislación M ercantil v igente.

C 9A JF T O . Guárdense en lo  caja de seguridad  

base de la  acción. dejando copias simples en au tos.\

del ju zg ad o , ios pa garés escribidos como

Q V IN T O *  En cuanto a las pruebas ofrecido» se reservan^de'ócordar hasta su momento 

orocesod oportuno.

( I X T O .  En caso de recaer •mbcpgo'''w>brev bienes inmuebles, expídanse coplas 

certificadas por duplicado de jcpeSffgenda respectfvcrpara su inscripción en id Instituto 

RegátraJcorrespondiente, a donde se rem ítan ron atento oficio.
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SÉPTIMO* La actora señala como domicilio para cir y recibir citas y notificaciones 

d  despacho jurídico ubicado en la calle Peredo número 507 atrás de la Casa de la 

Cultura de la colonia Centro de esta ciudad Capital: y per autorizando para tales efectos 

a la I¡condado CRISTIAN I ÓPEZ BOLIVAR.

OCTAVO* Se ¡nvfta a fas partes, para que a rravés de los medios altemos de 

resolución de conflictos, como lo son la m ediación y la conciliación, que son procesos 

rápidos, gratuitos y confidenciales, procuren solucionar sus intereses, con ei apoyo de un 

experto en solución de conflicto que les brindará este Tribunal.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma la licenciada Silvia Villalpando Garda, jueza Sexto 

Goil. por y ante la licenciada Eiizabeth Cruz Celorio, Secretaria Judicial de Acuerdos, 

quien certifica y da fe...”

POR MANDATO JUDICIAL V PARA SU PUBLICACIÓN POR TRK* VECSJ 
CONSECUTIVA), EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA V DE COBERTURA 
NACIONAL V EN UN PERIÓDICO LOCAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMQ5A, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL

'n h a

CORREA

\

INFORMACIÓN AD-PERPETUAM 
REI MEMORIAM

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL 

DE JALAPA, TABASCO

En el expediente civil numero 185/2015. relativo al JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AO- PERPETUAM REI MEMORIAM., promovido por el ciudadano 
JOSÉ MANUEL SIBILLA PRIEGO, con esta fecha. >e dictó un auto que cooiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACION AO PERPETUAM

JUZGADO PAZ DEL DECIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. A QUINCE (15) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).

VISTO.- El contenido de la cuenta secretanal que antecede, se acuerda:
PRIMERO. Se nene por recibido el escrito detallado en la cuenta secretanal suscrito por el 

ciudadano José Manuel Sibilla Pnego. y documentos que acomparta consistentes en:
1. Original de la escritura publica numero 8.242. de fecha seis de agosto de dos mil cinco
2. Original de la escritura pública numero 5296. fechada en primero de diciembre de dos mil 

catorce.
3. Origina/ def Certificado de Predio a nombre de personal alguna. Je fecha doce de octubre de 

dos mil quince, expedida por el Registrador Publico. Licenciado Agustín Mayo Cruz
4. Ongmal del certificado de predio a nomDre de persona alguna, de fecha doce de octubre de 

dos mil quince, expedida por el Registrador Pubiicov Licenciado Agustín Mayo Cruz.
5. Original del oficio JA/SUBC/120/2015. de fecha veintinueve de septiembre de dos mil quince, 

suscrito por el Encargado de la Suodirección de Catastro, Licenciado Pablo Ascencio 
Hernández.

o. Recibo de pago de impuesto predial, expedido por el H. Ayuntamiento ae Jalapa, Tabasco.
7. Original def piano de fecha julio de 2015. levantado por ingeniero 3artoio Ocarta de la O.
3. Original dei plano de fecha dieciocho de abnl de dos mil catorce, levantado por Carlos A. 

Zacarías.

Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM. con una superficie de 51,020.81 metros cuadrados de 
demasía ubicada en la RANCHERÍA RINCONADA DE ESTE MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO con las 
siguientes medidas y colinoancias:

AL NORESTE: 200.780 con Sergio Priego Slbilla.
AL NOROESTE: 148 995 metros con José Manuel Sibilla Priego.
AL SUROESTE: 44.331 metros con Jorge Enrique Ocaña Romero.
AL NORESTE: 10 582 metros. 34.854 metros y 98.261 metros con Jorge Enrique 'Ocarta Romero.
AL NOROESTE: 30.554 metros con Jorge Ennaue Coarta Romero.
AL SUROESTE. 122.182 metros. 39.030 metros. 93.440 metros, 39 738 metros. 39.982 metros. 

25.984 metros y 6.Q85 metros con area Federal.
AL SURESTE: 49 789 metros con area federal

SEGUNDO. Con fundamento en ¡o dispuesto por ios artículos 377. 378. 380, 381. 390. 901.1318 / 
demas aplicables del codigo civil vigente en el estado, asi como también en el procedimiento ngen los 
artículos 205. 207. 755 /  demas aplicables dei codigo de procedimientos civiles rigente en et estado. Asi 
como la reforma publicada en el Penódico Oficial def Estado, el trece de diciembre dei dos mil ocho <2006) 
suplemento 6915. decreto 103. se admite la solicitud en La vía y forma propuesta: en consecuencia, fórmese el 
expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el numero 185/2015. que le corresponda, dese 
aviso de su inicio al Tnbunal Superior de Justicia del Estado.

TERCERO - Como ¡o establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, désele la 
<ntervención legal que ie compete al Agente del Ministerio Publico Adscrito.

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado v notifíquese al Instituto Registral 
del Estado con sede en el municipio de Jalapa. Tabasco y con domicilio ampliamente conocido, a radicación 
y tramite que guardan las presentes diligencias de <nformación de dominio, promovido por el ciudadano 
JOSÉ MANUEL SIBILLA PRIEGO, a fin de que en un plazo de TRES DIAS manifieste o que a sus 
derechos o intereses convenga a quien se le previene pafa que seríale domicilio / autorice persona en esta 
ciudad, para ios efectos de oír y recibir citas /  .notificaciones apercibido que en caso qe no nacerlo, as 
suosecuentes notificaciones aun las que conforme a 'as realas generales deoan nacérsele personalmente, 
¡e surtirán sus efectos por medio de lista fijada en ios tableros de avisos de este Juzgado ae conformidad 
con los artículos 136 y 137 del la Lev Adjetiva C;vit /igenie en el Estaco

QUINTO - Hágase del conocimiento a los colindantes dei predio motivo de estas diligencias <c 
radicación de esfa causa oara que de conformidad con ia tracción ’ll del articulo '23 del Codigo de Proceder 
en a Materia dentro del termino de TRES OIAS habites manifiesten o iue a sus derechos o ntereses 
convenga a quien se le previene para que seríate domicilio para :o$ efectos de oír, recibir citas y 
notrficaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no nacerlo ¡as subsecuentes aun ¡as 
aue conforme a las reglas generales deban nacérsete personalmente, ie surtirán sus efectos oor medio de 
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgaao de comormidad con ios artículos 126 /  137 de 'a Ley 
antes invocada. Quienes resultan ser Jorge Enrique Peaña Romero, con domicilio en la calle Miguel 
Hidalgo numero ~ 17 colonia de centro de Jalapa. Tabasco

SEXTO.- Asimismo, y para efectos de no vulnerar las garantías de audiencia y segundad jurídica, de 
conformidad con el numeral 1318 del Codigo civil en vigor, se ordena requerir a la parte actora. para iue 
dentro del termino de tres dias hábiles, contados a partir del día siguiente al en que sea notificado del 
presente auto, proporcione el domicilio del colindante Sergio Priego Sibilla y José Manuel Sibilia Pnego. 
para que puedan ser notificados y manifiesten lo que a sus derechos convengan. Asimismo deberá 
proporcionar al nombre y domicilio del colindante denominado área federal. Hecho que se lo antenor se 
acordara lo conducente.

SÉPTIMO - Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al Presídeme 
Municipal del H Ayuntamiento Constitucional de este municipio, asi como al Director del Catastro, para iua 
nforme a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO 
LEGAL de ssíe Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

OCTAVO.- Con fundamento en el articulo 1318 tercer párrafo del Código Civil en relación con al 
numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, ambos ordenamientos vigentes en si Estado, dése amplia publicidad 
por medio de ■'EDICTOS” . POR TRES VECES. DÉ TRES EN TRES OÍAS, consecutivamente que se 
puOlicaran en ei Periódico Oficial del Estado y en uno de los Díanos de mayor circulación de ¡os que se 
editan en la Capital del Estado respectivamente: asimismo, fíjense los 'AVISOS' en ios lugares públicos de 
costumbres mas concurridos como son: Juzgado Mixto, Registrador Público de la Propiedad y deI 
Comercio, Receptoría de Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Agencia del Ministerio Público 
Investigador, Mercado Público, en el lugar de la ubicación del predio de referencia y e n la puerta de 
acceso a este juzgado, todos de este Municipio de Jalapa, Tabasco: debiendo el Actuano Judicial 
adscrito al Juzgado, ¡evantar constancia pormenonzada sobre :a ñ/ación de os ¡visos, haciéndole saber al 
publico en general, que quien se crea con mejor derecho o tiene algún ínteres, deberá comparecer ante este 
Juzgado a hacerlo valer sus derechos legales señalándose para ello un ‘ermino de QUINCE OÍAS 
HÁBILES, contados a partir del dia siguiente de la fecha de la ultima publicación de ios EDICTOS 
respectivos.

NOVENO.-En consecuencia; queda a cargo del promovente dar el tramite ;orresix>naiente a ios 
oficios proveídos en este auto de inicio, lo antenor a fin de lograr la inmediatez en el cumplimiento del 
mandato contenido en ei mismo, y obtener ios mejores resultados en ai presente proceso en al menor 
tiempo posible, toda vez que es obligación dei promovente velar por su debido desahogo, máxime que tiene 
como carga procasal a llegar a este Juzgado, la información que le servirá para demostrar sus excepciones 
y defensas en el presente proceso, de conformidad con los artículos 9. 35 Y 90 del Lodigo de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado

DÉCIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las ’estimomales que ofrece la 
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en tos puntos que anteceden de este mismo 
auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en ei Estado .

DÉCIMO PRIMERO - La parte promovente señala como domicilio para oír torda clase Je citas y 
notificaciones el ubicado en la Avenida Francisco J. Santamaría sin numero del fraccionamiento San José de 
Jalapa Tabasco: nombrando como abogado patrono ai Licenciado Maqdaleno Méndez Morales.

Téngase por hecha la designación dei citado profesionista de conformidad con el numeral 34 
fracción I del Codigo de Proceder en la matena; asimismo como lo peticiona el promovente devuélvase ios 
documentos originales, previo cotejo y certificación de ios mismos.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Asi lo acordo manda y firma a ciudadana Licenciada FRANCISCA MAGAÑA ORUETA. Juez de 

Paz dei Décimo Quinto Distrito Judicial qe Jalapa. Taoasco. por v ante la Secretaria Judicial ciudadana 
AVELJNA RAMOS HUERTA, quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL. Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA 

CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE 

TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE “ EDICTO” , A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO, HACIENDOLE 

SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE 

DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO DE PAZ A HACER VALER SUS 

DERECHOS

A T E N T A M E N T E  
SECRETARIA -UDICIALO E ACUERDOS

C AVELINA. RAMOS HUERTA
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAHERMOSA, TADASCO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 339/2015, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR ROSA 

NARVAEZ DE LA ROSA. SE DICTÓ UN PROVEÍDO DE FECHA DIECIOCHO DE 

FEBRERO DE DOS MIL QUINCE. QUE COPIADO A LA LETRA DICE;

AUTO DE ¡NICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO. A DfEClOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE

:2015).
Visto. Ei contenido de la cuenta secretarial que antecede, se acuerda: 

PRIMERO Se tiene por presentada a Rosa Narváez De La Rosa, con su 

escrito de cuenta, documentos descritos en la cuenta secretarial con los que viene a 

promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 

DOMINIO, respecto del predio urbano, ubicado en la calle Boca del Cerro, numero 113. 

del Fraccionamiento Electncísta de esta cuidad, constante de una .superficie de 25.00 

(DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE METROS CUADRADOS), localizado dentro de 

¡as medidas y colindanctas siguientes:

• Al SUROESTE. EN 25.35 METROS con propiedad del Señor Manuel Piñones 

Blanco.

• AL NOROESTE, EN 26.10 METROS, con propiedad del señor Héctor Colín 

Manzano.

• AL SURESTE. 9.95 METROS, con propiedad de la señora María Teresa González 

Bolio

• AL NOROESTE. EN 9.95 METROS, con propiedad de la calle Cerrada Boca del 

Cerro

SEGUNDO, Con fundamento en los artículos 43 Sis de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del estado de Tabasco. 1318, 1319, 1321 y relativos del código Civil en 

vigor, 457 fracción VI. 710, "MI. 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en 

Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vía propuesta, fórmese expediente 

número 339/2015. regístrese en el Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. 

Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado, la intervención que en 

derecho compete.

TERCERO Nottfíquese a la Directora del Instituto Registra! def Estado de 

Tabasco. en domicilio ampliamente conocido, y a los colindantes: Manuel Piñones Blanco, 

quien puede ser notificados en su domicilio ubicado en calle Boca del Cerro numero 115 

del fraccionamiento Eiectncista de esta ciudad, a Héctor Colin Manzano cuyo domicilio es 

el ubicado en Calle Boca del Cerro numero 111 def Fraccionamiento Electricista de esta 

ciudad, a Mana Teresa González Bolio en la calle Macuspana numero 114 del 

Fraccionamiento Electricista de esta ciudad capital.

A quienes se ¡es da vista con la radicación de este procedimiento. /  manifiesten en 

un termino de tres dias hábiles siguientes ai que reciban ia presente notificación, ¡o que 
consideren pertinente con respecto a ¡a tramitación de estas diligencias, debiénaoies 

correr traslado con el escrito inicial de demanda.

De igual forma, requiérase 3 ia Directora del Instituto Registral dei Estado y a ¡os 

colindantes antes mencionados, para que en al mismo término de tres días, siguientes 3

la notificación del presente proveído, señalen domicilio en esta Ciudad, para efectos de oir 

y recibir citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término 

legal concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, les 

surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este 

juzgado, de conformidad con el articulo 136, del Código de Procedimientos Civiles 

vigentes en el Estado,

CUARTO Dése amplía publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en 

los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asi como en ei lugar de la ubicación 

del inmueble, expídanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y 

publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación 

que se editen en esta ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS y exhibidas 

que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 

testimonia! propuesta.

Se reserva e! presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero y 

cuarto de! presente auto.

QUINTO. Se tiene al promovente señalando como domicifio para oír y recibir citas 

y notificaciones el ubicado en la casa marcada con el numero 120-1 de la calle Hidalgo 

de la colonia Centro de esta ciudad, autorizando para tales efectos, así como para recibir 

y entregar cualquier documento y tomar apuntes del expediente que se forme, al 

licenciado Ramón Ferraez Duran, autorización que se le tiene por hecha, y designándolo, 

en términos del articulo 85 del Codigo de Procedimientos Civiles en Vigor. ABOGADO 

PATRONO, autorización que se le tiene por hecha ya que su cédula se encuentra 

registrada en el Libro de registro de cédulas profésionafes.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

JOSÉ ALBERTO MÉNDEZ PÉREZ, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL 

DEL CENTRO, POR YANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA 

LICENCIADA CECILIA DOMÍNGUEZ PÉREZ. QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES PUBLICOS 

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU PUBLICACION EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS. SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL QUINCE. EN VILLAHERMOSA. TABASCO.

ATENTAMENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO
.1 ;i

PRIMERO DE PAZ DEL .CENDRO TABASCO.

Lie. m a . c e l  r o c ío  Ra m ír e z  Ma r t ín e z .
v / . -. -
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Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

“2 5  DE NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL 
D ELA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER "

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de 
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás 
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1o piso zona Centro o a los 
teléfonos 131 -37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


